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Desde hace siete años, la Carrera de 
Contador Público de la Universidad de 
Palermo organiza el Encuentro “Mejo-
res Prácticas y Tendencias para 
Contadores Públicos”. El miércoles 1° 
de julio de 2015 se llevó a cabo el VII 
Encuentro, que tomó como eje central 
el rol del Contador en diferentes 
ámbitos. 
El evento fue encabezado por profe-
sionales destacados a nivel nacional e 
internacional y constituyó una jornada 
donde la profesión contable fue la 
protagonista junto a los principales 
referentes de organizaciones líderes 
en el mercado, y donde también hubo 
espacio para el networking. 
En esta ocasión, se constituyeron 
paneles en los que los expositores 
sobresalieron por sus conocimientos y 
por la claridad con la que se abordaron 
temáticas relevantes para la profesión: 

“Pymes: Aportes del Contador desde 
la emisión de Normas Contables 
Específicas que se adaptan a sus 
características particulares y como 
asesor en otras temáticas”; “Impacto 
en los negocios y rol del Contador 
como partícipe activo en la gestión de 
RSE”; “El Contador Público como 
Compliance Officer” y la “Investigación 
e Innovación en la formación del 
Contador Público”. A través de una 
serie de preguntas, los profesionales 
convocados fueron debatiendo y 
desarrollando con gran solvencia los 
distintos temas.
El evento contó con el apoyo institucio-
nal de organismos como el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas 
de CABA; el Instituto de Auditores 
Internos de Argentina (IAIA); la 
Asociación Argentina de Ética y 
Compliance (AAEyC);  el Club de Empre-

sas e Instituciones Comprometidas 
(CEIC) y el Programa VALOR de AMIA 
y estudios referentes en el mercado 
como PricewaterhouseCoopers (PwC) 
Grant Thornton; KPMG; Bértora & 
Asociados; Ernst & Young (EY); BDO; 
Auren; Lisicki, Litvin & Asociados; 
McEwan, Roberts, Domínguez, Caras-
sai; y empresas como Syngenta Agro 
S.A., entre otros.
Fue José María Roqués —gerente 
general de Pregna Medicina Repro-
ductiva y docente de la Universidad de 
Palermo en el área de Auditoría— 
quien moderó el segmento de pymes. 
Dado el alto porcentaje de partici-
pación de este tipo de empresas sobre 
el total de las existentes y su factura-
ción y contribución a la generación de 
empleo, Roqués afirmó que “las 
posibilidades de actuación del conta-
dor público en este sector son muy 
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amplias”.
El inicio del debate se enfocó princi-
palmente en la visión que tienen los 
profesionales sobre el panorama 
económico de corto y mediano plazo 
para las Pymes. Diego Caride Fitte 
—socio fundador de Auren— comentó 
que “el nivel está bastante bien pero 
estamos con serios problemas de 
inflación”. 
En cuanto al tipo de cambio, el Conta-
dor explicó que “lo vemos un poco 
atrasado y en todas las economías 
regionales; cada vez el costo es más 
grande que sus ingresos. Todas las 
Pymes orientadas a la exportación en 
general están un poco más complica-
das en este corto plazo y todas las que 
están orientadas al consumo interno 
están mejor posicionadas que el resto 
porque el gobierno, bien está 
fomentando el consumo”.
Caride Fitte completó afirmando que 
“en el mediano o largo plazo, es decir, 
después del proceso eleccionario, 
percibimos que, sin importar quién sea 
el nombre, Scioli o Macri, es muy 
probable que Argentina se abra a traer 
inversiones que son necesarias”.
Por su parte Pablo Boruchowicz 
—socio de PwC y docente del área 
contable de la Universidad de 
Palermo— remarcó que “el tema de 
inflación es un tema delicado y 
complejo, que afecta a las pymes y 
mucho”. Además, se refirió a una 
encuesta que realizó la firma PwC 
sobre las expectativas a futuro de 
estas organizaciones y dijo que “son 

favorables en general. Siete de cada 
diez empresarios en esa encuesta 
expresaron que hay tres temas princi-
pales a tener en cuenta: inflación, 
restricciones aduaneras y cambiarias, 
y presión tributaria”.
En relación a qué consejos o asesora-
miento debería darle el contador al 
empresario pyme para mejorar su 
competitividad, Boruchowicz señaló 
que “no hay recetas mágicas sino 
ciertas recomendaciones a tener en 
cuenta cada vez que visitamos a un 
cliente.             ”No obstante, el Contador 
recomendó "ver la información que 
manejan, donde muchas veces se 
encuentra que no está actualizada o 
en moneda homogénea; revisar los 
ingresos y por el lado de los gastos, 
analizarlos buscando posibilidades de 
mejora; desde el punto de vista de la 
financiación, llevarles información del 
mercado sobre modos de financia-
miento para este tipo de empresas; y 
en el aspecto impositivo tratamos de 

explicarle al empresario pyme que es 
necesaria una planificación impositiva 
al comienzo del año para interpretar y 
ver dónde le duele el zapato e intentar 
mejorarlo”.
Caride Fitte agregó, en este sentido, 
que “el empresario quiere y necesita 
que estemos cerca, y para mí estar 
cerca es conocerlo, entender cómo es 
su cultura, cómo piensa, si es una 
persona que le gusta el riesgo o si es 
más conservadora, cómo trata a su 
gente. Conocer mejor su empresa 
permite que lo asesoremos mejor”.
Cuando surgió el interrogante de si se 
puede ser asesor y auditor externo a la 
vez, Leonardo Fraga —socio de 
Auditoría en Grant Thornton Argen-
tina— sostuvo que es posible y explicó 
que “la expectativa del empresario 
pyme respecto del contador es alta 
sobre materias diversas e indudable-
mente va a tener que asesorar sobre 
todas estas cosas, lo cual tiene sentido 
y estamos preparados para eso”. 
Asimismo, Fraga remarcó que “mien-
tras no estemos ejerciendo y tomando 
decisiones específicas, estaríamos 
también en condiciones de ser los 
auditores externos. Esta es la caracte-
rística básica que pide la norma de 
auditoría que está vigente: la necesidad 
de ser independientes respecto de la 
toma de decisiones”.          
Norberto Bruschi —socio de Bértora & 
Asociados y docente del área contable 
de la Universidad de Palermo— afirmó 
que las pymes se encuentran en condicio-
nes de presentarse en cotizaciones 
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públicas o privadas de gran enverga-
dura, y que para poder ganar una 
licitación “se debe tener un orden 
administrativo y un orden productivo 
porque hay que presentar mucha 
documentación”. 
Al mismo tiempo, Bruschi manifestó 
que “los Estados Contables pasan a 
ser una carta de presentación de la 
compañía” y recomendó a las UTEs 
como una forma de poder llegar, a 
través de una unión transitoria, a 
completar los requisitos necesarios. 
Respecto de la financiación de las 
pymes, Diego Caride Fitte opinó que 
“en la Argentina estamos bastante bien 
debido a los préstamos a los que 
pueden acceder”, e hizo especial 
hincapié en el Préstamo de Inversión 
Productiva, a 36 meses y al 19 por 
ciento anual, que está orientado exclu-
sivamente a estas empresas.
Además, Caride Fitte expuso sobre las 
Sociedades de Garantía Recíproca y el 
descuento de cheques diferidos 
garantizados o no por las SGR y dijo 
que también podrían emitir Obligacio-
nes Negociables. En tanto, Norberto 
Bruschi señaló “las pymes necesitan 
que las ayuden para todo esto, que se 
le vayan poniendo metas para organi-

zarse y llegar a presentar un balance 
adecuado, creíble y que el mercado lo 
pueda tomar como razonable. Debe 
tener un presupuesto, hay que tener un 
cash flow para saber cuáles van a ser 

los pagos y cobranzas que se van a 
tener de acá a uno o dos años mínimo”, 
remarcó el Contador Público.
Como un gran porcentaje de las 
pequeñas y medianas empresas son 
familiares, surge inevitablemente el 
tema de la sucesión para lograr su 
supervivencia, y en ese contexto, el 

interrogante de si el contador puede 
ser un asesor. Para esto, Pablo 
Boruchowicz ilustró con un refrán: “el 
padre fundó la empresa, el hijo la hizo 
más grande, progresó y el nieto la 
fundió. Hay que revertirlo, hay herra-
mientas y el contador puede aconsejar 
en eso”. Además, afirmó que existen 
tres etapas bien marcadas que son 
clave: “la primera es el diálogo perma-
nente con el empresario para determi-
nar en qué momento debe tomar la 
decisión de retiro; la segunda es tratar 
de convencerlo que es importante 
firmar un protocolo familiar ante 
escribano público donde se definan 
algunos aspectos clave; y la tercera, 
es nombrar un consejo de familia en el 
que puede participar y que permite el 
seguimiento”, enumeró Boruchowicz.
El último tópico desarrollado por el 
panel se centró en la RT 41 sobre entes 
pequeños y su impacto en las Pymes. 
Diego Caride Fitte consideró que esta 
resolución “cambia y simplifica 
bastante la complejidad que tenían 
otras normas.” Al mismo tiempo, 
resaltó como beneficiosas las modifi-
caciones en cuanto al tratamiento 
contable de los intereses implícitos y 
también alternativas en bienes de 
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cambio. Pablo Boruchowicz sostuvo 
“la RT 41 viene a cubrir un aspecto que 
estaba bastante abierto con respecto 
a entes pequeños, las dispensas que 
da ahorran tiempo”. Pero recalcó que 
no se debe nivelar para abajo y 
siempre está el juicio profesional que 
debe guiar cómo proceder. 
El segundo panel de la jornada tuvo 
como eje a la Responsabilidad Social 
Empresaria, bajo el título “Impacto en 
los negocios y rol del Contador como 
partícipe activo en la gestión de RSE”. 
Esta parte del encuentro fue moderada 
por Nicolás Jerkovic —gerente de 
Auditoría Externa, consultor en RSE en 
Lisicki, Litvin & Asoc. y docente e 
investigador en la Universidad de 
Palermo—.  Entre los oradores se 
contó con Fernando Passarelli —coor-
dinador del Programa Valor de AMIA— 
que explicó que el programa tiene su 
origen en un cluster de experiencias 
latinoamericanas: el BID-FOMIN 
promocionó en toda la región experien-
cias para llevar adelante la implemen-
tación de planes de mejora en 
 pequeñas  y  medianas  empresas  que
 forman parte  de la cadena de valor

de grandes compañías 
( p r o v e e d o r e s - c l i e n t e s -
distribuidores) con foco en la RSE. 
 Hasta  no  hace  mucho  tiempo,  las
 responsabilidades legales de las
grandes empresas y sus 
proveedores 

estaban más o menos delimitadas y 
los costos de contingencia jurídica 
eran previsibles. En la actualidad, la 
tendencia es de responsabilidades 
extendidas a la cadena de valor con 

el consiguiente impacto en el negocio. 
Esto implica que si se elevan los 
requisitos en forma excesiva muchos 
proveedores pueden quedar exclui-
dos resintiendo así el abastecimiento 
de la compañía, y si el requisito es 
bajo, el riesgo para la empresa 
contratante puede ser muy perjudicial. 
Al respecto, Passarelli opinó que “las 
grandes empresas están frente a un 
dilema en sus tableros de comando y, 
además de gestionar puertas adentro, 
están empezando a vincularse con los 
diferentes actores de la cadena”.
Jerkovic aportó que en todas las inicia-
tivas de sustentabilidad global se 
percibe una marcada tendencia a 
reforzar la transparencia y la rendición 
de cuentas por parte de las grandes 
empresas en relación a sus cadenas 
de valor. Por su parte, Passarelli 
sostuvo que todas las iniciativas 
(Global Reporting Initiative, Pacto 
Global, Guía ISO 26.000, Directrices 
de ONU sobre DDHH y Empresa) les 
van pidiendo a los grandes actores 
que se extiendan a todos los actores 
de su cadena de valor.
El coordinador del Club de Empresas 
e Instituciones Comprometidas, 
Agustín Lamarca, explicó que el foco 
del Club es la inserción laboral de las 
personas con discapacidad, cuyo 
germen se inició durante su desem-
peño en YPF: “Un millón cuatrocientas 
mil personas son las que hoy tienen 
entre 18 y 64 años, y aunque deberían 
estar dentro del mercado laboral, 
están totalmente excluidos. La tasa de 
desocupación se encuentra por arriba 
del 70 por ciento. En YPF se produjo un 
entorno fértil para que nos involucre-
mos y nos comprometamos“. 
Respecto del Club de Empresas, 
Lamarca señaló “nos juntamos en una 
mesa para compartir experiencias y un 
plan estratégico con una visión de 
largo plazo, donde queremos que las 
compañías de Argentina se transfor-
men en referentes de la región en lo 
que es la mejora de la empleabilidad 
de las personas con discapacidad”. 
Asimismo, explicó que la inclusión 
laboral viene precedida de la inclusión 

grandes compañías (proveedores-
clientes-distribuidores) con foco en 
 la RSE. 
Hasta no hace mucho tiempo, las res- 
ponsabilidades legales de las gran- 
des empresas y sus proveedores 

-

pequeñas y medianas empresas que
forman parte de la cadena de valor de
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educacional y la inclusión familiar: “El 
tema clave para que un programa sea 
exitoso es que la alta dirección o el 
dueño, no solo esté comprometido 
sino también involucrado; que haya un 
plan con objetivos claros y que se 
asignen recursos para hacer una 
capacitación del entorno”.
Fue Mirta Maglietta —gerente de RSE 
y Sustentabilidad de EY — quien 
remarcó la importancia de tomar 
conciencia sobre este tema: “Hace 
más de diez años la gente empezó a 
hablar de RSE. Lo que pasa es que en 
los últimos cinco años es algo que 
viene en progreso y, además, porque 
se ve la necesidad de que todos 
tengamos un objetivo común para que 
la sociedad pueda estar mejor. Creo 
que esto de ir tomando conciencia 
genera un contagio, donde cada uno 
puede ver los beneficios de a poco. 
Esto es una necesidad y beneficio, 
porque si por ejemplo te ocupás del 

medio ambiente y reciclás te vas a dar 
cuenta de las cosas a favor que tiene. 
Todo esto a la larga te va a llevar 
también a un ahorro económico”. 
Asimismo, José Luis Serpa —tesorero 
del CPCECABA — explicó cómo debe 
prepararse un contador para ser de 
aporte a la Responsabilidad Social y 
señaló: “Hay dos puntos de vista. Uno 
es el técnico, donde evidentemente el 
contador por sus incumbencias puede 
aportar muchísimo para la confección 

del balance social. Pero si el contador 
no tiene esa cultura acerca de lo que 
significa la Responsabilidad Social, no 
se la puede transmitir al empresario. 
Entonces, el contador debe inculcar 
ese cambio organizacional para que 
esa empresa lleve a la práctica accio-
nes de este tipo”. 
Sobre el final del primer bloque de 
exposición, Fernando Passarelli 
—coordinador del Programa Valor de 
AMIA— subrayó el hecho de poder 
instalar estos temas en la agenda y se 
mostró convencido al sostener que 
“las organizaciones y las personas que 
están destinadas a sobrevivir o 
subsistir en el tiempo son aquellas que 
tienen la capacidad de repensar lo que 
están haciendo o de aprender. Hay 
una cantidad de cosas que se hacen 
casi por hábito pero está bueno parar 
una vez al año con esto y repasar cómo 
estamos haciendo las cosas. Creo que 
esto es un buen ejercicio y que habla 
bien de la Universidad de Palermo 
invertir en este sentido”, agregó al 
respecto.
Luego del intervalo, el VII Encuentro 
anual para las “Mejores Prácticas y 
Tendencias para Contadores 
Públicos” continuó con el tópico “El 
Contador Público como Compliance 
Officer”, moderado por Rodrigo 
Paredes Bluma —socio de la firma 

McEwan, Roberts,  Domínguez, 
Carassai y docente del área de 
Auditoría de la Universidad de 
Palermo—.
Carlos Rozen, presidente de la 
Asociación Argentina de Ética y 
Compliance y partner FID y GRC 
(Latam Región) en BDO Argentina, 
inició el segmento con una presen- 
tación sobre la Asociación que lidera. 
Expresó su satisfacción al dirigirse a 
un auditorio conformado por contado-
res en actividad desde hace muchos 
años, otros que recién inician la profe-
sión y también por aquellos que se 
encuentran estudiando. 
Rozen explicó de qué se trata el tema 
de Ética y Compliance, qué es el 
Compliance Officer y mostró las 
posibilidades profesionales que ofrece 
el área para aquellos que estén intere-
sados. Se refirió también a la Norma 
ISO 19600 que, entre otras cosas, 
define las funciones de un Compliance 
Officer, y también puntualizó las skills 
o habilidades que debe tener un 
Compliance Officer.
A continuación, Geraldine Giachello 
—secretaria del Instituto de Auditores 
Internos de Argentina y asociada de la 
firma Lisicki, Litvin & Asociados— 
explicó que el Instituto reúne a nivel 
internacional 185 mil socios y tiene 
representación en 165 países.
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Se dirigió especialmente a los  
estudiantes, aclarando que “la 
auditoría interna se enfoca también a 
validar procesos, a analizar riesgos y a 
trabajar coordinadamente con las 
áreas de Compliance. Es una especial-
ización muy interesante”.
En relación al rol del contador como 
Compliance Officer, Carlos Rozen 
expuso que “la situación es muy 
buena, el contador está muy acostum-
brado a relacionarse con la parte legal 
y con temas tributarios, tiene mucha 
facilidad para meterse en ese tipo de 
cuestiones. Es bastante esperanzador 
el destino de la especialización en 
Compliance para un contador”.
Por su parte, Gustavo Regner —com-
pliance officer de Syngenta— expresó 
que en el área donde se desempeña 
“se trabajan aspectos más soft y otros 
bien duros de la profesión”. Compartió 
que integra un equipo de 10 personas 
donde hay ingenieros, un especialista 
en comercio exterior y el resto son 
contadores. Además, comentó que 
Syngenta es la empresa más grande a 
nivel global en agroquímicos y tiene un 
total de 30 mil personas, que con los 
terceros llegan a 100 mil. “Lo que uno 
trata de aportarle es una visión más 
analítica, que el abogado habitual-
mente le da una interpretación legal”.
Geraldine Giachello describió la 
situación de Compliance en entidades 
financieras: “el Banco Central viene 
dictando normas desde hace unos 
diez años al respecto, sobre todo 
desde 2008, con la incorporación del 
riesgo legal en las definiciones y 
normas del Banco Central, los departa-
mentos de Compliance fueron 
tomando aún más vuelo del que ya 
tenían”. En cuanto a la importancia de 
contar con una Auditoría Interna, 
Giachello sostuvo que “va a bregar por 
el cumplimiento de todas las políticas 
de la entidad. Las políticas van a ser 
desarrolladas probablemente también 
por los propios auditores o áreas 
donde van a desenvolver el 
cumplimiento, y la auditoría va a 
verificar que se cumplan efectiva-
mente. En el ámbito de entidades 
financieras no hay opción, el Banco 
Central exige que tengamos auditores 

internos”.
En el Encuentro también se proyectó 
un video en el que el contador Marcelo 
Moseinco, desde Luxemburgo, 
compartió su experiencia de casi 20 
años como Compliance Officer en una 
importante entidad bancaria europea. 
El Contador concluyó afirmando que 
“Compliance Officer es una profesión 
apasionante con un futuro brillante”.
Ana López Espinar —socia de Foren-
sic Services en KPMG— afirmó que 
“muchos de los fraudes que se investi-
gan están relacionados con el 
incumplimiento de leyes. Hace años 
las empresas tenían una visión 
netamente reactiva, no veían el riesgo 
de fraude como un riesgo más del 
negocio. Hoy por hoy está claro que el 
daño reputacional y la imagen de la 
organización es tan importante que 
merma el valor de la misma compa-
ñía”. Respecto al rol del Compliance 
Officer, Espinar explicó que es funda-
mental para asistir a la organización en 
la toma de decisiones correctas sobre 
negocios y lo definió como un socio 
estratégico. El cierre de la jornada 
estuvo a cargo de Juan Carlos Seltzer, 
Nicolás Jerkovic y Mario Perossa, 
quienes formaron parte del segmento 
de “Investigación e Innovación en la 
formación del Contador Público”. 
El doctor Juan Carlos Seltzer —direc-
tor del CECyT FACPCE y docente del 
Taller de Investigación Contable en la 
Universidad de Palermo— se refirió a 

los temas tratados en su último libro “El 
hombre que aprende”, y señaló las 
oportunidades que brinda la Universi-
dad a aquellos interesados en realizar 
investigaciones en el área contable.
Mario Perossa —docente del área 
contable de la Universidad de Palermo 
y de la Universidad de Buenos Aires— 
habló de “la necesidad de aprender a 
aprender” y explicó que el estudiante 
debería adquirir competencias de 
manera autónoma para ir formándose 
a sí mismo. “El docente ya no es lo que 
era antes o lo que nosotros vimos; hoy 
la educación no pasa por el sistema de 
enseñanza, hoy está pasando por el 
sistema de aprendizaje”, afirmó 
Perossa en cuanto al rol del docente en 
el aula.
Por último, Nicolás Jerkovic —gerente 
de Auditoría Externa, consultor en RSE 
en Lisicki, Litvin & Asoc. y docente e 
investigador en la Universidad de 
Palermo— compartió la investigación 
que está realizando junto a Daniel 
Gribauskas (Contador Público 
Egresado UP) . Comenzó mostrando 
un gráfico sobre la emisión de dióxido 
de carbono en el mundo a lo largo del 
tiempo, y también habló del calenta-
miento global y el crecimiento pobla-
cional para los próximos años.
Jerkovic denominó Instituciones del 
Futuro, a aquellas que fueron apareci-
endo en respuesta a la problemática 
de RSE y explicó las dos líneas de 
investigación sobre las que se está 
trabajando: Gobierno Corporativo y 
Reportes de Sustentabilidad; la última 
en forma conjunta con la Comisión de 
Sustentabilidad del Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Así finalizó el VII Encuentro “Mejores 
Prácticas y Tendencias para Contado-
res Públicos”, donde profesionales 
contadores y estudiantes de la carrera, 
en sus distintos roles como consul-
tores, docentes, investigadores, repre-
sentantes de organismos y quienes 
desarrollan su actividad en cualquier 
otro ámbito —público o privado—, 
compartieron las mejores prácticas 
con visión de futuro y más allá de la 
coyuntura actual. 
  

La situación es muy 
buena, el contador 
está muy acostum-
brado a relacionarse 
con la parte legal y 
con temas tribu-
tarios



DIEGO CARIDE FITTE / 
AUREN 

- ¿Atravesamos un contexto 

favorable para las pymes?

- Creo que el contexto va a ser 
favorable pero en este momento no 
lo es, sobre todo para las que se 
dedican a vender su mercadería en 
el exterior. Sí es más favorable para 
las que venden sus productos acá 
porque el gobierno está alentando 
su consumo. Creemos que en el 
futuro el próximo gobierno va a 
traer más inversiones y ahí va 
haber más desarrollo para todas 
las pymes. 

- Durante la charla usted destacó 

que la pyme es la mayor genera-

dora de empleo en Argentina…

- Sí, efectivamente lo es y en este 
momento en Argentina el nivel de 
empleo en relación a esto es 
razonable. 

- ¿Qué evaluación hace de este 

Encuentro? 

- El Encuentro me pareció muy 
interesante. Fue muy bueno ver a 
todos mis colegas y realmente 
felicito a la Universidad porque es 
algo que no se ve cotidianamente. 

LEONARDO FRAGA /
GRANT THORNTON 

- Durante la charla señaló que más 

del 90 por ciento de las empresas 

argentinas son pymes, ¿esto es 

un signo positivo para la econo-

mía? 

- Es difícil decir si es positivo. Es una 
realidad que no solo ocurre en 
nuestro mercado sino mundialmen-
te. Las tendencias son muy pareci-
das, más allá de que probablemente 
el porcentaje no sea idéntico. Defini-
tivamente la gran mayoría de la 
economía en distintas partes del 
mundo se maneja a partir de lo que 
son compañías de porte mediano o 
chico. Esto sucede contrariamente a 
lo que uno piensa porque muchas 
veces se nos vienen a la mente las 
marcas más conocidas. El grueso 
de la economía en definitiva pasa a 
través de las empresas pequeñas. 
Si es positivo dependerá de cuál 
sea el nivel de eficiencia con el que 

se manejen. En nuestro rol de conta-
dores debemos saber cómo aseso-
rar a esas compañías. 

- ¿Cuál cree que es el aporte que 

tiene la realización de este tipo de 

encuentros en el quehacer diario?

- Definitivamente ofrece a la audien-
cia la posibilidad de conocer la 
problemática a través de distintas 
voces y visiones. Todos de una 
reconocida experiencia, con lo cual 
me parece que el auditorio puede 
llevarse una idea bastante aproxi-
mada de cuáles son los mayores 
desafíos y lecciones a ser aprendi-
das. 

ACTIVIDAD UP
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NORBERTO BRUSCHI /
BÉRTORA – UP

- Teniendo en cuenta el contexto 

actual ¿qué evaluación puede 

hacer sobre el momento que 

atraviesan las pymes? 

- En este contexto es un tema difícil 
porque es un momento donde hay 
financiación, hay acceso al crédito, 
pero por otro lado estamos en un 
año electoral en donde en general 
las inversiones lamentablemente 
se paran porque puede haber 
cierta incertidumbre con respecto 
al futuro. 
Es un año de transición en el cual 
hay que tener cuidado, en este 
caso tal vez ser un poco conserva-
dor pero no dejarse estar. El lugar 
que uno no ocupa, lo ocupa el otro, 
con lo cual siempre hay que tener 
las antenas paradas y ver dónde 
puede meterse uno y seguir 
creciendo. 

- ¿Cuál cree que es el conoci-

miento más importante que se 

llevan aquellos que asistieron a 

la charla?

- Yo vi alumnos, algunos míos, vi 
colegas y vi chicos de quinto año 
de algunos colegios, creo que se 
pudieron llevar una pequeña 
noción de lo que un contador 
puede hacer en una pyme, que no 
es solamente llevar la contabilidad 
o sacar un balance, sino que es 
mucho más amplio. Puede aseso-
rar en lo que es el negocio, la 
situación económica en general, en 
el manejo de los recursos humanos 
o en los sistemas de información. 

PABLO BORUCHOWICZ /
PWC – UP

- ¿El contexto de un año eleccio-

nario hace la situación más 

difícil para una pymes?

- La pyme es más flexible que una 
empresa grande, es decir tiene 
más facilidad para adaptarse. 
Nosotros habíamos hecho una 
encuesta sobre las expectativas 
para este año electoral, y son 
buenas. No importa el que gane 
las elecciones, el cambio se va a 
sentir. Lo que sabe la pyme es que 
tiene que mantenerse y el futuro va 
a ser mejor. 

- Usted habló de la “muerte” de 

las empresas familiares, ¿cómo 

se hace para revertir esa tenden-

cia?

- No es fácil porque la tendencia es 
mundial. La realidad es que el 
contador es un poco responsable 
en las empresas familiares de 
acompañar al dueño en la toma de 
decisiones. Al dueño no hay que 
decirle simplemente que va a salir 
de la empresa porque el dueño no 
se va nunca, pero sí generar las 
condiciones para que se dé ese 
espacio generacional.

- ¿Qué conclusión saca de este 

Encuentro?

- Creo que lo que se intentó 
exponer es el rol del contador 
dentro de una pyme. Lo que 
comentamos y salió de acá es que 
debería ser un rol generalista y 
estar plenamente actualizado. Las 
pymes tienen varios problemas y el 
acompañamiento de profesionales 
en Ciencias Económicas es funda-
mental.
El otro objetivo fue centrar los 
puntos y los otros grandes proble-
mas que tienen hoy en día las 
pymes, que son la inflación, las 
tensiones cambiarias y aduaneras 
y la presión impositiva. Frente a 
este panorama buscamos explicar 
cómo el contador puede ayudar.

ACTIVIDAD UP
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Responsabilidad Social Empresaria. 
Impacto en los negocios y rol del Contador como 
partícipe activo en la gestión de RSE

MIRTA MAGLIETTA /
EY

JOSÉ LUIS SERPA /
CPCECABA

- ¿Cuál es el aporte más significa-
tivo del Pacto Global?
- El Pacto Global de Naciones 
Unidas se firmó hace más de 20 
años. Lo que hace la Red Argentina 
del Pacto Global es replicar los 10 
principios del mismo para que las 
empresas los adopten y los lleven a 
la práctica. Eso es un aporte que 
parece sencillo explicarlo pero 
ponerlo en práctica es mucho más 
difícil. Hay una cuestión de cultura. 

- ¿Cuál cree que es la enseñanza 
más importante que deja esta 
charla?
- Creo que justamente es la difusión. 
Esto se tiene que mamar desde que 
uno es estudiante hasta que hace 
su carrera de grado. Esperemos 
que algún día sea una especializa-
ción. 

- A pesar del crecimiento que 
existe sobre la Responsabilidad 
Social y la toma de conciencia, 
¿cuáles son las mayores dificul-
tades que atraviesan las empre-
sas en el día a día? 
- Hay dos grupos. Están las 
grandes empresas que vienen 
con el ADN de la casa central, que 
ya tienen esto incorporado con 
acciones y programas armados. Y 
por otro lado están las empresas 
más chicas que todavía están en 
la búsqueda, ya que todo les 
cuesta más y además tienen que 
invertir en donde no ven resulta-
dos inmediatos, entonces les 
cuesta más trabajo decidirse. 
De ahí la importancia que las 
empresas grandes trabajen con 
las cadenas de valor y los ayuden 
a desarrollarse. 

ACTIVIDAD UP

- ¿Por qué considera que estas 
charlas pueden resultar benefi-
ciosas en la labor profesional? 
- Yo creo que los contadores son 
un arma poderosa para llevar esto 
a las empresas. Primero que las 
generaciones nuevas tienen un 
chip mucho más puesto y en 
marcha que el nuestro. Nosotros 
venimos de una época en donde 
el derroche y el confort eran más 
comunes. Ahora tenemos más 
conciencia con algunas cuestio-
nes. Estas charlas, y más en este 
ámbito, son muy enriquecedoras.

VII Encuentro

9



FERNANDO PASSARELLI /
PROGRAMA VALOR AMIA-BID

- ¿Qué conclusiones obtiene de 
este Encuentro?
- Nunca había participado en este 
tipo de eventos y me parece muy 
interesante esta inversión que hace 
la Universidad en tratar de perfeccio-
nar la práctica profesional de la 
especialidad. También está hacien-
do un gran esfuerzo para ampliar la 
mirada y que la profesión empiece a 
interactuar en otras áreas como 
particularmente es la Responsabili-
dad Social. Es cierto que los temas 
que se plantean podrían tener un 
debate más extenso o profundo, 
pero a modo de instalar temas en la 
agenda y de darles relevancia, me 
parece que es un buen lugar. 

- ¿Qué análisis realiza del rol que 
ocupa actualmente la Responsabi-
lidad Social?
- Yo noto que es un enfoque de 
gestión. Por supuesto todavía tiene 
un alto nivel de voluntariedad en el 
sentido de que las empresas no 
están obligadas a transitar esto. Pero 
creo que los estímulos del mercado 
sobre todo son los que van ganando 
terreno para que una empresa mire 
lo que está haciendo y cómo lo está 
haciendo. La apuesta es que en un 
período relativamente corto las 
empresas que no tengan productos 
o procesos relacionados con la 
sustentabilidad van a ir a veces 
lentamente y otras veces no tanto 
perdiendo su posición de mercado. 
Y el hombre de negocios es muy 
sensible a este tipo de estímulos. Así 
que yo creo que la Responsabilidad 
Social Empresaria no sólo vino para 
quedarse sino que veo la velocidad 
en que estos temas van ganando 
lugar en la agenda de los hombres 
de negocios. 

AGUSTÍN LAMARCA /
CEIC 

- Cuando mencionó la inserción 
laboral de las personas con disca-
pacidad, habló de una brecha en 
cuanto a las exigencias y cómo 
tratar de acortarlas. En este senti-
do, ¿cuál es la situación actual de 
esta temática?
- Nosotros lo que queremos formar 
con el Club de Empresas e Institu-
ciones Comprometidas es que cada 
vez haya un mayor involucramiento a 
nivel país respecto a la inclusión. 
Que empiecen a vivir este tema 
como un tema de resultados, focali-
zado en la capacidad. No solo 
enfocado en la comunidad sino 
mirando el resultado propio de cada 
empresa. 
La realidad es que cada vez las 
exigencias de las empresas para 
tomar profesionales son más eleva-
das. Es cada vez mayor la compe-
tencia. Y lo que ocurre con las 
personas con discapacidad es que 
no tienen el incentivo porque están 
acostumbradas a ver una puerta 
cerrada. Pierden el interés. No ven 
modelos para copiar, entonces todo 
eso lo queremos cambiar.
A corto plazo los números que se 
ven casi no mueven la aguja, pero 
realmente son alarmantes en cuanto 
a exclusión de personas con disca-
pacidad en el mercado laboral. 
Nosotros queremos que las universi-
dades empiecen a tener roles 
muchos más activos. Lo que vemos 

ACTIVIDAD UP

es la necesidad de que haya un plan 
a largo plazo donde todos concluya-
mos en que ese plan no esté relacio-
nado con los cuatros años de un 
gobierno sino con una política de 
estado que trascienda y que haya 
recursos para preparar formadores. 

- ¿Cuáles son las mayores dificul-
tades para llevar a cabo esto que 
plantea?
- Es muy rápido vencer los miedos 
en estos temas de inserción pero es 
verdad que existen miedos a las 
reacciones, al qué pasa si no funcio-
na. Hay un tema que es la discapaci-
dad y hay muchos más temas en 
común que tenemos todos que son 
las capacidades. Después está el 
tema de los valores, del comporta-
miento, de la actitud, que no depen-
den de la capacidad que tenga la 
persona. Nosotros vemos la luz allá 
lejos, en donde si todos nos 
ponemos de acuerdo el proceso es 
universal.

VII Encuentro
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Ética y Compliance. 
El Contador Público como Compliance Officer

GERALDINE GIACHELLO / IAIA-
LISICKI, LITVIN & ASOCIADOS

- Mencionaba que la existencia de 
una auditoría interna tiene como 
objetivo el cumplimiento de todas 
las políticas dentro de una 
entidad. Teniendo en cuenta que 
en ciertos ámbitos no es obligato-
ria, ¿cuál es la mayor traba que se 
puede presentar?
- A veces las trabas están en conse-
guir toda la información porque la 
gente de los diferentes departamen-
tos son reacios y no le dan al auditor 
toda la información o le hacen la tarea 
más compleja. Con lo cual una 
habilidad que debe tener el auditor es 
tener una buena comunicación, el 
lograr negociaciones con las partes 
efectivas porque el auditor interno 
debe ser parte de la organización y 
lograr que las diferentes partes audita-
das vean en él un referente y un 
consultor para que puedan ayudar. 

- ¿Cuál es el aporte más impor
tante que tiene la realización de 
este tipo de Encuentros?
- Primero contarles que existen otras 
cosas. Yo planteaba que cuando 
estudiaba hace algunos años e iba a la 
Facultad creía que lo único que existía 
eran las Auditorías Contables. Cuando 
empecé a trabajar me di cuenta que 
había otra rama sumamente interesante 
que tiene que ver más con los procesos. 
Tiene mucho que ver con la relación 
interpersonal. Creo que en lo personal 
hubiese cambiado de carrera si me 
dedicaba solo a validar números. 

CARLOS ROZEN /
AAEyC - BDO

- ¿Cómo debe prepararse un 
contador para ser Compliance 
Officer?
- Primero tiene que distinguir en 
todo su bagaje de conocimiento, 
que es muy amplio, qué cosas son 
las que le van a servir para 
Compliance. En general es todo lo 
que sabe pero quizás destacando 
temas como análisis de procesos, 
temas contables o impositivos que 
pueden ser de gran utilidad. 
Siempre es bueno pulir todos los 
conocimientos con lo que le da un 
marco estudio relacionado con 
esto específicamente. En Argenti-
na hay una certificación en Ética y 
Compliance dirigida por la Asocia-
ción Argentina de Ética y 
Compliance que provoca básica-
mente dotar al profesional de todos 
los conocimientos y dejarle un 
ámbito de relación entre todos los 
profesionales que se dedican a lo 
mismo. 

- ¿Qué rol ocupa en la actualidad 
Ética y Compliance?
- Es como una ola en formación y 
no estamos en la cresta. Pero se 
están viendo muchas organizacio
nes con muchos problemas. 
Bancos, laboratorios, empresas de 
agroquímicos que están teniendo 
inconvenientes, que pagan multas 
millonarias, que salen en los 
diarios. Compliance, básicamente 
si tuviéramos que resumirlos, es 
quien está cuidando que esto no 
pase. 

- ¿Cuál considera que es el 
aporte más significativo de este 
Encuentro?
- Como marcaron varios exposito
res diría que hay algo más allá del 
típico rol de un contador público. 
Son profesiones multidisciplinarias 
donde el contador puede aprender 
cosas nuevas como prácticas o 
habilidades en comunicación, en 
persuasión pero integrándolo con 
todo el conocimiento que ya trae. 

ACTIVIDAD UP
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Investigación e Innovación en la formación 
del Contador Público 

ACTIVIDAD UP

MARIO PEROSSA /
UP

- Comentaba que el mayor 
desafío para existe para los 
docentes es la adaptación a las 
nuevas tecnologías…

- Exacto. Y lo contrario pasa con 
los alumnos que viven con lo 
último de la tecnología, entonces 
se produce un desfasaje. Noso-
tros como docentes aprendimos 
con otras herramientas que hoy 
no están en desuso pero simple-
mente los alumnos hoy requieren 
otras cosas. Hay un problema 
generacional en cuanto a la 
educación. El mayor desafío de 
los docentes es cambiar la forma 
de enseñar. 
Lo que decían en la Declaración 
de Bolonia apunta directamente a 
que hoy en día en el aula cambió 
la situación, entonces el profesor 
no es lo que era antes. No es el 
eje en el aula, hoy el eje pasa por 
los alumnos y cómo aprenden, no 
cómo se enseña. 

- En este sentido, ¿hoy en día es 
tanto o más importante la práctica 
que la teoría?

- No, eso depende de cada área y de 
lo que estemos enseñando. Lo más 
importante siempre es la teoría, pero lo 
que pasa es que la práctica nos permi-
te poder bajar la teoría a cosas más 
concretas. Cuando digo que en 
algunos casos es preferible empezar 
por la práctica e ir a la teoría, me refiero 
a bajar algo a la tierra y después 
explicar qué es eso que bajamos. 

- Y en cuanto al vínculo existente 
entre el docente y el alumno ¿qué 
puede destacar?

- Es parte de lo que decía también la 
declaración de Bologna. Que hoy los 
alumnos y los docentes trabajan en 
forma corporativa. Hay colaboración 
entre alumnos, docentes e investiga-

dores. Todo esto con el fin de alcanzar 
los mayores niveles de cultura 
posible. Cultura ya sea particular, 
profesional o en términos generales. 

VII Encuentro
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Ciclo de Desayunos de Actualización

 Durante los meses de septiembre y 
octubre de 2015, la Carrera de Conta-
dor Público de la Universidad de 
Palermo, junto a especialistas de la 
firma Arizmendi, desarrolló el Ciclo de 
Desayunos de Actualización sobre 
temáticas de interés para profesiona-
les e interesados en el área. Este 
evento tuvo la característica de ser 
abierto a la comunidad, constituyén-
dose en una excelente oportunidad 
para la formación.

Los temas tratados fueron:

    Factura Electrónica,

FFFirma Digital. Usos y Aspectos    

Legales, e

FFImplicancias Legales de las 

Relaciones Laborales

Factura Electrónica

Esta charla, que se realizó el 30 de 
septiembre, tuvo como objetivo 
brindar una visión general y técnica 
de la e-factura y las herramientas 
disponibles. El contador y licenciado 
Osvaldo Purciariello —especialista 
del Depto. Técnico Legal Impositivo 
de Arizmendi— se refirió a los tipos de 
facturación vigentes y la generaliza-
ción del régimen de la factura electró-
nica. Se detuvo especialmente en la 
situación de los monotributistas y en 
el tratamiento de casos controverti-
dos.

Firma Digital. Usos y Aspectos 

Legales

Una nueva herramienta tecnológica 
llega para reemplazar a la firma 
tradicional de forma segura y compro-
bable. Un documento puede ser 
firmado digitalmente conservando su 
validez legal. 
Bajo esta premisa, el 13 de octubre el 
doctor Fernando Bianchi —abogado y 
especialista del Depto. Técnico Legal 
Impositivo de Arizmendi — encabezó 
el segundo desayuno del Ciclo, 
abordando las generalidades de la 
firma digital, el empleo en documentos 
electrónicos y en recibos de sueldo. 
También, se refirió a su obligatoriedad 
y al futuro de la firma digital en materia 
contable y de recursos humanos.

Implicancias Legales de las Relacio-

nes Laborales

Para cerrar el ciclo, el doctor Julio 
Mirasson y contador  Osvaldo Purcia -
riello tuvieron como eje la responsabili-
dad del empleador para efectuar 
retenciones impositivas a sus emplea-
dos. Desarrollaron un temario que 
abarcó, entre otros tópicos:

• Remuneraciones alcanzadas por el 
Impuesto a las Ganancias y exentas. 
Rubros remunerativos y no remunerati-
vos, beneficios sociales. 
• Deducciones generales y persona-
les que se tienen en cuenta para el 

cálculo de la retención.
• Impacto del impuesto cuando se 
pagan vacaciones, aguinaldo y 
retribuciones no habituales.
• Obligaciones formales del Régimen 
de Ganancias para empleadores y 
empleados.
• Impacto del Impuesto a las Ganan-
cias en las desvinculaciones labora-
les.
• Algunos fallos y jurisprudencia.

El Ciclo de Actualización tuvo muy 
buena recepción por parte de los 
asistentes, quienes tuvieron la oportu-
nidad de consultar y resolver dudas e 
inquietudes junto a los especialistas. 

ACTIVIDAD UP
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OSVALDO PURCIARIELLO /
ARIZMENDI 

-¿En qué consiste el régimen de 
facturación electrónica?
-El régimen de la facturación 
electrónica básicamente respalda 
las operaciones de venta, locacio-
nes o prestaciones de servicio 
realizadas por el contribuyente en 
un formato distinto, electrónico, en 
reemplazo de papel. O sea que 
cada documento antes de ser 
emitido sufre un proceso de evalua-
ción formal e informático previo y 
recibe el CAE (Código de Autoriza-
ción Electrónico) de la AFIP, en 
caso de no existir inconsistencias. 
En definitiva, se requiere este 
código antes de emitir la factura. 
La factura electrónica viene a 
luchar contra la factura apócrifa. El 
fisco entiende que con la emisión 
de facturas electrónicas en donde 
se autoriza la emisión del compro-
bante, las usinas de facturas 
apócrifas van a quedar resumidas a 
su mínima expresión. Además de 
todo esto, se protege al medio 
ambiente. 

-¿En definitiva son más las venta-
jas que las desventajas?
- En un mundo que está cambian-
do, hay una tendencia a digitalizar 
todos los documentos que existen 
en una empresa, no solo para la 
facturación. Entiendo que hay una 
ventaja sobre todo por la seguridad 
del envío de la información. Es un 
envío seguro y además un ahorro 
para el contribuyente, se elimina el 
papel y el costo del correo. Tiene 

algunas desventajas pero se pueden 
subsanar con el tiempo. La desven-
taja más temerosa para mí es la 
confidencialidad de la información. 
El fisco ya de antemano posee 
información sobre los canales de 
distribución, quiénes son los 
clientes, proveedores, etc. Esto 
último es un tema que habría que 
estudiarlo en profundidad. 

-¿Desde algunos sectores hay 
resistencia a este régimen de 
facturación electrónica?
-En general hay unanimidad en el 
sentido de que uno puede resguar-
dar información. Se sabe que los 
comprobantes deben ser guardarlos 
durante diez años, y a veces se 
desconoce dónde archivarlos y esto 

es mucho más seguro e incluso 
permite archivar varias copias. La 
única resistencia que puede tener es 
el conocer de antemano la operatoria 
del contribuyente. 

-¿Qué opinión le merece realizar 
este tipo de charlas?
-Lo que más me ha gustado es que 
ha sido participativa. Se ve que el 
tema interesó porque es algo que 
está candente, que está en los 
medios, porque si no es ahora va a 
alcanzar luego a la totalidad del 
comercio. 

RÉGIMEN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Ciclo de Desayunos de Actualización
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Ciclo de Desayunos de Actualización
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JULIO MIRASSON / 
ARIZMENDI 

-¿Qué conclusiones puede sacar 
de esta charla?
-Es fantástica la posibilidad que nos 
ha dado la Universidad de ampliar el 
foco de nuestra actividad profesio-
nal, tratando de compartir cuál es la 
situación actual de temas que 
pueden incidir en el costo laboral de 
los contribuyentes, y también en la 
actividad profesional de algunos 
contadores que han concurrido. 
Además, que sea útil para los 
estudiantes de la Universidad hace 
que nos sintamos muy gratificados. 

-¿Cuál era el aspecto que usted 
quería dejar más en claro en este 
encuentro?
-Apuntaba a la necesidad que tiene 
el empleador y el contribuyente de 
estar informado y correctamente 
bien asesorado porque los cambios 
son cada vez más frecuentes. 
Cometer errores aquí puede incidir 
en la situación económica y 
financiera de una empresa en 
momentos en los que debemos ser 
muy cuidadosos.

 

IMPLICANCIAS IMPOSITIVAS DE LAS 
RELACIONES LABORALES 

Con la firma de representantes 
de ambas instituciones, en el 
mes de septiembre se celebró  
un convenio de acciones conjun-
tas que tiene como propósito 
profundizar e incrementar los 
procesos de formación, divulga-
ción y entrenamiento profesional.
El acuerdo trasciende a las dos 
instituciones, incentivando la 
transferencia de conocimientos 
mediante ciclos abiertos a la 
comunidad, como los Desayu-
nos de Actualización Profesional. 
También incluye la participación 
de alumnos y docentes en 
talleres dictados por especialis-
tas de la firma Arizmendi y el 
acceso a una plataforma virtual 
de actualización tributaria y 
laboral.
De esta forma, se pretende 
fomentar el acercamiento entre el 
mundo académico y los desafíos 
operativos que hoy demanda el 
mercado laboral, ayudando a los 
actuales y futuros contadores a 
perfeccionarse con un enfoque 
práctico que les sirva para su 
labor diaria y desarrollo.

Acuerdo de cooperación 
entre la facultad de Ciencias 
Económicas, carrera de 
Contador Público y la firma 
Arizmendi  
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Gustavo Piotrowski

El CC y C asume 
importancia en aque- 
casos en los cuales 
la normativa imposi- 
tiva remite al dere- 
cho común... 
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Incidencia Impositiva

Código Civil y Comercial de la Nación 

Durante el mes de noviembre, la 
carrera de Contador Público de la 
Universidad de Palermo invitó a la 
comunidad profesional, alumnos, 
egresados y docentes, a participar 
del Seminario sobre la incidencia 
impositiva de la reforma al Código 
Civil y Comercial de la Nación. 
La reciente entrada en vigencia del 
Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación generó cambios que 
provocan impacto en materia 
impositiva. Una reforma tan 
trascendente requiere de un 
proceso de comprensión e imple-
mentación de la norma, por lo que 
la charla tuvo por objetivo ser un 
aporte en dicha etapa.
Los disertantes fueron: Leonardo 
Cavallin, titular del Estudio Cavallin 
& Asociados y docente de Derecho 
Societario y Penal Económico (UP); 
Juan Carlos García, Socio del 
Estudio Taxland y docente de 
Impuestos I (UP) y Gustavo 
Piotrowski, consultive del Estudio 
Taxland, ex Gerente del Depto. de 
Tax & Legal de KPMG y Jefe de 
Impuestos de Unilever.
La exposición comenzó con una 
introducción sobre la autonomía 
del Derecho Tributario.
Gustavo Piotrowski, especialista en 

temas tributarios, explicó que “El 
CC y C asume importancia en 
aquellos casos en los cuales la 
normativa impositiva remite al 
derecho común, por ausencia de 
norma tributaria o cuando crea o 
reforma negocios, ya que obliga al 

legislador a ‘modificar’ la norma 
indicando su tratamiento tributario”.
Leonardo Cavallin, desde su exper-
tise de abogado dedicado a la 
temática impositiva, desarrolló la 
historia legal del Código, desde sus 
antecesores, el Código de Comer-
cio, sancionado en 1862 y el 
Código Civil, sancionado en 1871 y 
las posteriores reformas de ambos 

hasta llegar a la entrada en vigencia 
del nuevo Código el 1° de agosto 
de 2015. Posteriormente, se refirió a 
las modificaciones que se produje-
ron en materia de sociedades 
(sociedades de hecho, civiles y 
unipersonales), derechos reales, 
obligaciones en moneda extranjera 
y prescripción y las consecuencias 
que tales cambios traen apareja-
das.
Una vez planteadas las diversas 
variaciones experimentadas por el 
Código, Juan Carlos García, exper-
to en tributación, se refirió al impac-
to impositivo que deriva de las 
modificaciones introducidas y la 
necesidad de legislar sobre diver-
sas cuestiones que por ahora no 
quedan definidas. Asimismo, 
presentó distintos fallos que ilustra-
ron las cuestiones tratadas.
El seminario superó la cantidad de 
asistentes esperados y ofreció un 
espacio de participación para 
plantear dudas y consultas a los 
especialistas. Está previsto conti-
nuar con este tipo de actividades 
abiertas a la comunidad durante 
2016.



-¿Cuáles son los aspectos más 
importantes que se intentaron dejar 
en claro en la charla?
-Nosotros lo que entendemos es que 
una reforma de las características de 
un código, y sobre todo la de una 
unificación de códigos, necesita de 
un período de adaptación y de enten-
dimiento. La idea de esta charla fue 
aportar a eso. Por lo tanto, la persona 
que asistió se llevó un panorama 
sobre cuáles son las dudas, cuáles 
son los temas que faltan reglamentar, 
aclarar, etc. Por otro lado, por las 
características que atraviesa este 
momento, todavía no hay nada 
seguro.

-¿Cuáles son las ventajas y las 
desventajas del Nuevo Código Civil 
y Comercial?
-La ventaja es que el Nuevo Código 
Civil y Comercial adopta, por decir de 
alguna manera, negocios que antes 
no estaban legislados, o quizás sí 
pero de una manera separada o por 
fuera del código. Entonces era 
necesario tomar la figura jurídica que 
más se parecía. Un caso, por 
ejemplo, son los derechos reales. 

-¿Qué opinión le merece la realiza-
ción de este tipo de charlas? 
-Nosotros somos docentes de la 
Universidad y lo que queremos es 
aportar al proceso de enseñanza de 
los futuros profesionales. Además, 
consideramos que aquellos que ya lo 
son, son colegas, y nos genera gran 
interés el intercambio de opiniones. 
 

ACTIVIDAD UP
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Código Civil y Comercial de la Nación 

INCIDENCIA IMPOSITIVA

JUAN CARLOS GARCÍA /
TAXLAND - UP



I Encuentro de Futuros 
Contadores

 El 18 de noviembre se realizó el  
I Encuentro de Futuros Contadores, en 
el que participaron colegios de CABA 
y Gran Buenos Aires. El objetivo fue 
generar un espacio, donde los 
alumnos que tienen vocación por la 
carrera, pudieran compartir activida-
des lúdicas con trivias sobre cultura 
general y contenidos contables 
básicos.
Fueron los alumnos del Colegio Sofía 
Barat de Castelar, quienes acompa-
ñados por el profesor Carlos Arnedi-
llo, obtuvieron el primer lugar demos-
trando muy buena preparación en 
temas contables. “Venir al encuentro 
me reforzó la idea de estudiar Conta-
bilidad. De la carrera no sé si hay algo 
en particular que me motive, me 
gustan los números y todo lo que tiene 
que ver con las empresas”, comentó 
Nahuel Romero —estudiante de esta 
escuela—, mientras que uno de sus 
compañeros, Axel Brusasco, destacó: 
“Estuvo bueno porque además de 
aprender la pasamos bien”. 
El Encuentro también incluyó otras 
actividades y contó con exposiciones 
que tuvieron como eje a las nuevas 
tecnologías. El licenciado Alberto 
Darín —especialista en Marketing 
Digital— centró su charla en la 
relación de los futuros profesionales 
con las redes sociales y explicó: “Yo 
les propuse a los chicos el concepto 
de `nativos digitales´ para nombrar a 
su generación, y ellos me devolvieron 
la idea de `inmigrante digital´ para la 

ACTIVIDAD UP

Alumnos Secundarios

Yo les propuse a los 
chicos el concepto de 
`nativos digitales´ para 
nombrar a su genera-
ción, y ellos me devol-
vieron la  idea de `in-
 migrante digital´ 
para la mía

Alberto Darín

mía, lo cual hizo mi trabajo mucho 
más fácil. Son ellos quienes van a 
delinear el futuro y, en ese sentido, 
reflejar cómo llegamos hasta acá 
desde el comienzo de internet hasta la 
red 2.0, me parecía una idea intere-
sante para dejarles”.
En tanto, a modo de conclusión Darín 
señaló que lo más importante fue que 
se “logró mostrar a los chicos un 
posible futuro profesional. Ellos 
comienzan una carrera universitaria 
que tiene un alto grado de profesiona-
les independientes y, en líneas 
generales, todas las charlas busca-
ban ponerlos a pensar en dónde van a 
estar cuando se reciban”.  
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Alumnos Secundarios

Por su parte, Mauro Daniel Ardolino 
—titular de la firma Clarity— les 
explicó cómo llevar un sistema de 
gestión administrativa en la nube. 
“Les quise mostrar un poco a los 
chicos que, esas cosas que hoy 
tienen como algo tan natural, antes no 
existían. Y por otro lado, que conoz-
can las ventajas que traen estas 
cuestiones de trabajo colaborativo. 
Hice un esfuerzo para llegar a ellos 
que son de otra generación, y mi 
sensación fue que les gustó y que 
entendieron porque obviamente 
tienen naturalizados los temas digita-
les. Siento que lo van a valorar cuando 
lo puedan usar como herramientas 
mientras estudien”, subrayó en este 
sentido el Ingeniero en Sistemas. 
Asimismo, la coordinadora del Depar-
tamento de Desarrollo Profesional, 
María Inés del Árbol, habló de la 
creciente demanda de alumnos y 
graduados que existe para la carrera 
de Contador Público, ofreciéndoles un 
panorama sobre la situación laboral 
prometedora que disponen para su 
futuro aquellos que hoy sienten 
vocación  por la carrera.
El cierre contó con la presencia de 
Martín Naidich, quien además de ser 
alumno de la carrera de Contador 
Público de la Universidad de Palermo, 
obtuvo premios nacionales e interna-
cionales en natación y se clasificó 
para representar a nuestro país en los 
próximos Juegos Olímpicos. Desde el 
aspecto motivacional, resultó intere-
sante mostrar a quienes todavía no 
comenzaron su camino universitario 
que es posible combinar diferentes 
objetivos, en este caso, estudiar y 
competir, teniendo éxito en ambos. 
La propuesta es continuar con estos 
encuentros en 2016.
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Responsabilidad Social Empresaria

Seminario sobre Gestión del
Riesgo Reputacional y 
Desarrollo Sostenible
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 Los escándalos vinculados con temas sociales y ambientales 

alrededor de los negocios y las empresas, y el impacto económico 

negativo que les genera, ponen de relevancia la importancia de 

relacionar la Gestión del Riesgo Reputacional con el Desarrollo 

Sostenible. El proceso de globalización mundial demanda mayor 

transparencia en la gestión por parte de las empresas.

Bajo esta temática, los días 25 de noviembre y 2 de diciembre la 

Carrera de Contador Público  realizó, en la Facultad de Ciencias 

Económicas, el “Seminario sobre Gestión del Riesgo Reputacional y 

Desarrollo Sostenible”.  

Las jornadas estuvieron a cargo de Nicolás A. Jerkovic: Investigador 

UP en temas de RSE. Consultor RSE y Desarrollo Sostenible, y 

Gerente de Auditoría en Lisicki, Litvin & Asociados. Miembro de la 

Comisión de Sustentabilidad del CPCECABA y de IDEA. Contador 

Público (UBA). Certificado como Auditor Interno y Asegurador en 

Gestión de Riesgos, por el Institute of Internal Auditors - EEUU. 

Especialización en NIIF (UCA). MBA (Universidad de San Andrés). 

Especialización en Responsabilidad Corporativa (IE - España). 

Realizó capacitaciones en temas de sostenibilidad (Illinois University, 

Columbia University - EE.UU.), y cambio climático (British Columbia 

University – Canada).

Los temas abordados fueron:

Primer encuentro: Razones y fundamentos de mercado para ser 

una Empresa Socialmente Responsable y comprometida con el 

Desarrollo Sostenible. Cambio Climático. Crecimiento Poblacional. 

Riesgo Reputacional. Inversores Institucionales.

Segundo encuentro: Exposición y resultados de Líneas de 

Investigación: Gobierno Corporativo y RSE ¿Las empresas consid-

eran como estratégico a la RSE?; Auditoria de Reportes de 

Balances Sociales/Reportes de Sostenibilidad: ¿Son creíbles las 

rendiciones de cuenta de las empresas? ¿Qué está pasando con la 

auditoria de estos reportes? 

La Carrera de Contador Público y el CPCECABA siguen trabajando 

sobre este tema y se prevé proponer nuevos seminarios para 2016.

-¿Cuáles son los aspectos más 

importantes que se pretendi-

eron difundir en las charlas?

-El primer concepto es el de 

Responsabilidad Social Empre-

saria, tratando de darle un 

enfoque desde el punto de vista 

de las Ciencias Económicas y con 

el objetivo de encontrar los funda-

mentos del mercado en este tema. 

-¿Cómo considera que es la 

relación entre RSE y la agenda 

de los últimos años?  

-Sin dudas, es un tema que 

pertenece a la agenda del siglo 

XXI. Pasamos de una era industrial 

a una sustentable y las empresas 

año a año lo trabajan más; la gente 

sabe más al respecto.

Igualmente, estamos dando los 

primeros pasos y el concepto aún 

no está difundido o polarizado. 

-¿Qué aporte puede realizar el 

contador público a la RSE?

-El contador público puede 

aportar mucho en todo lo 

vinculado a los criterios de 

divulgación de información no 

financiera, es decir, en la parte del 

reporte de sustentabilidad y el 

balance social. 

NICOLÁS JERKOVIC



VI Olimpíadas Contables
Universitarias
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El Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires desarrolló, durante 
los meses de agosto y octubre, la VI 
Edición de las Olimpiadas Contables 
dirigidas a estudiantes regulares de la 
carrera de Contador Público.
Por tercer año consecutivo, la Univer-
sidad de Palermo invitó a sus alumnos 
a asumir este desafío, con el objetivo 
de reforzar la importancia del trabajo 
en equipo y fortalecer conocimientos 
técnicos. 
Nuestros alumnos de la carrera de 
Contador Fernando Sosa, Victoria 
Quesada y Andrea Giménez Marque, 
obtuvieron el tercer puesto del Nivel I, 
y el primero y segundo puesto del 
Nivel II respectivamente. Este año el 
Nivel III resultó desierto. Pero la lista 
de participantes no finaliza aquí 
puesto que María Fernanda Polleschi, 
Agostina Pierucci, Nicolás Galanti, 

Rocío Carrasco, Eugenia Tortosa y Sol 
Czikk también respondieron a la 
convocatoria.
Esta actividad se desarrolló en dos 
etapas. La primera fue por medio de 
una prueba en la que participaron 
todos los estudiantes inscriptos, 
divididos en tres niveles según la 
cantidad de materias aprobadas con 
un límite, por facultad, de cinco 
alumnos por nivel. De la primera etapa 
surgieron diez finalistas por nivel, que 
pasaron a la segunda y última etapa, 
de la que resultaron tres ganadores 
por nivel seis representantes de la 
Universidad pasaron a la final.
Estas pruebas incluyeron preguntas 
de opciones múltiples (multiple-
choice) y otras abiertas, que fueron 
 sometidas  al  análisis  de  los  evalu-
adores.
Victoria Quesada —ganadora del 
Nivel II— aseguró que “la competen-

cia siempre es un aprendizaje porque 
implica preparase con tiempo y 
profundizar distintos temas. Además 
representa un desafío y también lo 
vivo como un juego porque lo 
disfruto”.
 En este sentido, Victoria manifestó su 
alegría por el resultado obtenido y 
explicó que “es un logro personal pero 
también colectivo porque la verdad 
trabajamos mucho en equipo. Nos 
preparamos juntos, además que nos 
ayudan mucho los profesores y Julia 
Zentner, de la coordinación de la 
carrera”. Por su parte, Andrea 
Giménez Marque expresó su satisfac-
ción por el segundo puesto y aclaró 
que para ella “lo mejor de las Olimpia-
das es el trayecto. Si bien los premios 
son individuales, el clima que se 
genera es de grupo, de ayuda y 
apoyo, no de competencia. “Eso genera 
ganas de participar”.  

sometidas al trabajo de los evaluado-
res.



Los finalistas Nicolás Galanti y María 
Fernanda Polleschi —Nivel I— coinci-
dieron en destacar lo enriquecedora 
que resultó la experiencia. “Desde un 
principio la idea nos pareció intere-
sante; sobre todo por el tema de 
competir y representar a la Universi-
dad. Cuando nos contactamos con 
Julia Zentner para ver de qué se 
trataba, no dudamos en anotarnos”, 
aseguró Nicolás.
Eugenia Tortosa —finalista del Nivel 
III- compartió que para ella esta 
competencia “implica adquirir conoci-
mientos que sé que me van a servir en 
el futuro y en el día a día. La Universi-
dad no te pone la exigencia de tener 
que llegar a la  final sino que te deja 
todas las herramientas para que 
aprendas. Yo no le veo ninguna contra”.
Uno de los encargados de brindar 
apoyo a los participantes fue Miguel 
Gómez Wrow —docente UP de Conta-
bilidad I—, quien en relación a la 
buena performance de la UP compar

tió: “En el primer año que participó la 
Universidad podría haberse pensado 
que los buenos resultados habían sido 
aciertos individuales, pero como en 
varios años nos hemos ubicado bien 
quiere decir que no es casualidad”.
Además, Gómez Wrow explicó que a 
través de estas Olimpíadas Contables 
“se fortalece o acerca a los posibles 

egresados al Consejo Profesional para 
que tengan una visión de lo que es la 
institución. 
En los últimos años muchos profesio

-

nales no se inscriben en el Consejo 
porque entran a trabajar en relación 
de dependencia. Entonces, el egresa

-

do entiende que no le hace falta pero 
en realidad sí le hace falta. Por eso, la 
idea es acercarlos por distintos 
medios”.
A modo de cierre, Miguel invitó a 
aquellos estudiantes de la carrera de 
Contador Público que todavía no 
hayan participado de las Olimpíadas 
Contables y aseguró que “para el 
contador es fundamental porque lo 
que evalúan ahí es la herramienta que 
van a utilizar como profesionales”. 

Es un logro personal 
pero también colecti-
vo porque la verdad 
trabajamos mucho 
en equipo...

Victoria Quesada
(Ganadora del Nivel II)
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Contador Público (UCA). Licenciado en Administración de Empresas (UCA). Licenciado en Gestión de Instituciones Educativas 

(UCSE). Profesor en Ciencias Económicas (USAL). Profesor en Administración (USAL). Profesor en Gestión Educativa (USAL). 

Magister en Tributación (USAL). Profesor de Contabilidad y Control de Gestión en la Universidad de Palermo. Docente en la UCA.

 A continuación presentamos un 
resumen de la ponencia expuesta en 
las Jornadas que se desarrollaron en 
la UBA durante el mes de noviembre. 
La versión completa puede leerse en 
www.palermo.edu.
El trabajo presentado en las jornadas 
pertenece al Área Técnica y se 
encuadra dentro de la Teoría Conta-
ble. Se refiere a la contabilidad y sus 
segmentos, específicamente al 
socio-ambiental. La elaboración de                  
mismo persigue enriquecer los 
conocimientos de este segmento 
contable y desarrollar algunas de las 
enseñanzas de la Doctrina Social de 
la Iglesia en materia económica, 
social y medioambiental. 
El bien de toda la sociedad, la promo-
ción de la dignidad de la persona y su 
entera vocación deben ser respeta-
dos y promovidos por la vida 
económica-social. El campo de la 
contabilidad ya no se puede restringir 
al  de las unidades económicas indivi-
duales, sino que debe contemplar 
una realidad mucho más amplia que 

obliga a intensificar las investigaciones 
en torno a los fundamentos de esta 
disciplina. Así, la contabilidad como 
toda área del conocimiento originada 
en la actividad humana ha evoluciona-
do constantemente considerando la 
dimensión social de la actividad 
económica del hombre. 
De esta manera, cada vez más 
emerge una concepción de la contabi-
lidad que la vincula con las ciencias 
sociales. Es necesario conocer profun-
damente la realidad contable en todos 

sus aspectos, saber manejar las 
herramientas técnicas dentro de un 
enfoque económico amplio y ser 
consciente de que la contabilidad 
tiene la responsabilidad de satisfacer 
de manera eficiente y veraz los distin-
tos requerimientos de información. 
En el plano mundial, el entorno actual 
es de un mundo global, con sus 
características propias que impactan 
en los mercados de capitales y en la 
internacionalización de los negocios, 
entre otros. En tal sentido, los sucesi-
vos cambios en las necesidades de la 
sociedad requieren que las organiza-
ciones midan y difundan sus acciones 
con los diferentes grupos de interés 
con los cuales se vinculan. 
Es así como surge el paradigma de la 
utilidad, como guía para el desarrollo 
de la disciplina contable y la necesi-
dad de que las organizaciones 
presenten informes que satisfagan 
estos requerimientos que se fundan 
en el bien común como dimensión 
social y comunitaria del bien moral. 
Considerando no sólo los aspectos 

INVESTIGACIÓN DOCENTE

Hernán Oscar Rissotto

La promoción de la 

dignidad de la persona y 

su entera vocación 

deben ser respetados y 

promovidos por la vida 

económica-social...
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sociales sino también los medioam-
bientales, se generan grandes retos 
en la redefinición de la presentación 
de la información contable necesaria 
para el logro de los objetivos organi-
zacionales.
En otro orden, la Iglesia ha querido 
ayudar a responder preguntas centra-
les del ser humano con un género 
magisterial a través de diversos 
documentos, fundamentalmente median-
te las encíclicas. 
En este sentido, la creación de 
riqueza y su incremento deben darse 
dentro de un orden basado en 
valores. La libertad y la libre empresa 
deben estar limitadas por el sentido 
de la responsabilidad social, moral y 
ética. 
Particularmente, la empresa —además 
de tener un fin de carácter económico— 
también tiene objetivos de carácter 
social, moral, humano y cultural. De esta 
manera, se pone a la economía al 
servicio del hombre y se sustenta un 
enfoque humanista en las prácticas 
contables. 
Cada vez más, la contabilidad debe 
respaldarse en un enfoque centrado 
en valores, que no olvide que la 
organización tiene un compromiso 
con el hombre, el medioambiente y en 
definitiva con la comunidad nacional 
e internacional
. Concluyo con algunos párrafos del 
discurso del Papa Francisco a los 
participantes del Congreso Mundial 
de Contadores, el viernes 14 de 
noviembre de 2014 en Roma: 
“La economía y las finanzas son 

dimensiones de la actividad humana 

y pueden ser ocasiones de diálogo, 

de cooperación, de reconocimiento 

de derechos y de afianzamiento de la 

dignidad en el trabajo. Pero para esto 

es necesario poner siempre en el 

centro al hombre con su dignidad, 

contrastando las dinámicas que 

tienden a homologar todo y antepo-

nen el dinero. Cuando el dinero llega 

a ser un fin en sí mismo y la razón de 

toda actividad, de toda iniciativa, 

entonces prevalecen la visión utilita-

rista y las lógicas salvajes del benefi-

cio, que no respetan a las personas, 

con la consiguiente y generalizada 

caída de los valores de la solidaridad y 

del respeto por la persona humana. 

Cuantos actúan de diversas maneras 

en la economía y en las finanzas, están 

llamados a hacer elecciones que 

favorezcan el bienestar social y 

económico de toda la humanidad, 

ofreciendo a todos la oportunidad de 

realizar el propio desarrollo. Vosotros, 

contables, en vuestra actividad os 

relacionáis con las empresas, pero 

también con las familias y las perso-

nas, para ofrecer vuestro asesora-

miento económico-financiero. 

Os animo a trabajar siempre respon-

sablemente, favoreciendo relaciones 

leales, de justicia y, en la medida de lo 

posible, de fraternidad, afrontando 

con valentía sobre todo los problemas 

de los más débiles y los más pobres. 
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No basta con dar respuestas concre-

tas a cuestiones económicas y 

materiales; es preciso suscitar y 

cultivar una ética de la economía, de 

las finanzas y del trabajo; es preciso 

mantener vivo el valor de la solidari-

dad, esta palabra que hoy corre el 

riesgo de ser borrada del diccionario, 

la solidaridad como actitud moral, 

expresión de la atención al otro en 

todas sus exigencias legítimas. Si a las 

generaciones futuras queremos 

entregar mejorado el patrimonio 

ambiental, económico, cultural y social 

que hemos heredado, estamos llama-

La empresa, además 
de tener un fin de carác-
ter económico, también 
tiene objetivos de carác-
ter social, moral, huma- 
no y cultural... 

dos a asumir la responsabilidad de 

trabajar por una globalización de la 

solidaridad. La solidaridad es una 

exigencia que brota de la misma red 

de interconexiones que se desarrollan 

con la globalización. Y la Doctrina 

Social de la Iglesia nos enseña que el 

principio de solidaridad se realiza en 

armonía con el de subsidiariedad. 

Gracias al efecto de estos dos princi-

pios, los procesos tienden al servicio 

del hombre y crece la justicia, sin la 

cual no puede haber paz verdadera y 

duradera. Mientras os dejo estas 

sencillas ideas de reflexión, os 

encomiendo a cada uno de vosotros y 

vuestro trabajo a la protección de la 

Virgen María. Os bendigo de corazón 

y os pido, por favor, que recéis por mí. 

Gracias.”
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Trabajo conjunto de Contadores UP con el CPCECABA

Memorias de Sustentabilidad e
Informes de Aseguramiento
  

 En mayo de 2015, bajo el marco del 
Convenio de Cooperación Recíproca 
entre el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de 
Palermo, se conformó el grupo de 
trabajo “Memorias de Sustentabilidad e 
Informes de Aseguramiento”. 
Liderado por Nicolás A. Jerkovic 
—investigador de la carrera de Conta-
dor Público de la Universidad de 
Palermo— el grupo está integrado, 
además, por contadores públicos y 
licenciados en administración y en 
economía que cuentan con vasta 
experiencia en el ámbito académico, 
empresarial y de consultoría. Entre ellos, 
miembros de la Comisión de Estudios 
sobre Sustentabilidad del CPCECABA y 
del Centro de Investigación Contable de 
la Universidad. Colaboran Ezequiel Abas 
y Daniel Gribauskas, alumno y egresado 
de la carrera de Contador respectivamente. 
En base a la experiencia que aportó la 
investigación realizada por la Universi-
dad de Palermo respecto al “Gobierno 
Corporativo y la Responsabilidad Social 
Empresaria”, en donde se analizaron 
529 Memorias de Sustentabilidad, está 
comisión comenzó a investigar el estado 
actual de los Informes de Verificación 
Externa en las Memorias de Sustenta-
bilidad (Balances Sociales) publica-

das en 2014 en Latinoamérica, Caribe 
y España.  

Investigación

En un entorno donde los Balances 
Sociales generan dudas en cuanto a 
la credibilidad en el equilibrio de la 
exposición de impactos positivos y 
negativos en temas medioambienta-
les, sociales y de gobernabilidad, y 
sus implicancias en el Riesgo Reputa-
cional, los trabajos de aseguramiento 
de estos Balances cobran cada vez 
mayor importancia para  los mercados 
financieros. En este contexto, la  IFAC 
resalta  el desafío  existente  en  esta  
área  profesional  reconociendo  que  a  
pesar  de  que  la  divulgación  de 
información no financiera está en 

crecimiento, el análisis del significado 
de esta información, y su  estrategia,  
suele  ser  débil  o  insuficiente. Reco- 
noce  también  que  no  está claro có- 
mo  están interpretando y utilizando 
los usuarios esta información en sus
análisis y decisiones. Es por lo ante-
rior que el grupo de trabajo decide
avanzar sobre esta línea de inves-
tigación a efectos de poder en- 
tender y proponer guías de trabajo 
que contribuyan a la realización de 
trabajos de aseguramiento en temas 
de Sostenibilidad y Responsabilidad 
Social Empresaria y de esta manera 
hacer un aporte a la comunidad que 
necesita confiar en la divulgación de 
información no financiera que realizan 
las organizaciones.
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La investigación que se está llevan-

do adelante tiene los siguientes 

objetivos:

   Definir los contenidos del Informe de 
Verificación Externa de acuerdo a las 
normas RT Nº 37 e ISAE 3000.

  Asociar los contenidos del Informe 
de Verificación Externa al Marco 
Conceptual que se elegirá.

  Definir variables de análisis dentro 
de los contenidos del Informe de 
Verificación Externa antes menciona-
do a efectos de los siguientes 
sub-objetivos:
•  Identificar el perfil profesional de los 
proveedores de aseguramiento,

• Identificar marcos conceptuales 
utilizados,

• Identificar los niveles de asegura-
miento otorgados, 

• Identificar los destinatarios y las 
razones de contratación del informe 
de aseguramiento,

•  Identificar el alcance del trabajo de 
aseguramiento, e

• Identificar comentarios, recomenda-
ciones, observaciones hechos por los 
profesionales de aseguramiento.

 • Identificar inconsistencias en la 
comunicación de los resultados de los 
trabajos de aseguramiento.

A continuación se comparten algunos 

datos preliminares:

• Son 252 Informes de Verificación 
Externa los identificados a efectos del 
presente trabajo de investigación.

• El 34% de las “Memorias de Sosteni-
bilidad” publicadas en las regiones 
mencionadas, incluyen un informe de 
aseguramiento. En Argentina este 
porcentaje representa el 17%.

• El 68% de los informes de asegura-
miento fue realizado por grandes 
firmas de auditoría, el 20% fue realiza-
do por firmas certificadoras, mientras 
que el restante 14% fue realizado por 
pequeñas firmas de consultoría. En 
Argentina estos porcentajes son del 
60%, 1% y 39%, respectivamente. 

• Se evidencia que las principales 
normas utilizadas para la realización 
de estos encargos de aseguramiento 
son la ISAE 3000, AA1000AS  y, las 
Resoluciones Técnicas Nº 35 y Nº 37 , 
estas últimas desde el marco local.

• El 54% de las compañías con 
informes de aseguramiento hacen 
oferta pública de sus acciones. En 
Argentina este porcentaje es del 53%.

• Tanto en la región como en Argentina, 
el mayor porcentaje de informes de 
aseguramiento pertenece a las 
compañías del sector financiero. 
 

   La ISAE 3000 es la Norma de Aseguramiento internacional emitida por el International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB). Este Board pertenece al International 

Federation of Accountants (IFAC). La AA1000AS es la norma de aseguramiento en temas de sostenibilidad reconocida emitido por el organismo  Accountability, con sede en 

Reino Unido, el cual es reconocido internacionalmente.

   Las RT 35 refiere a la adopción de Normas Internacionales de Aseguramiento emitidas por la International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) de la Internatio-

nal Federation of Accountants (IFAC). La RT 36 refiere a normas para la confección de Balance Social. La RT 37 refiere, entre otras cosas, a normas para la realización de 

encargos de aseguramiento respecto a información no financiera histórica. Son las RT 35 y RT 37 las que explicitan y norman, en el ámbito de los profesionales en Ciencias 

Económicas, la posibilidad del ejercicio profesional en Aseguramiento de Reportes de Sostenibilidad que se elaboren de acuerdo a la RT 36. Es importante aclarar que la RT 

35 y RT 37 también habilitan a la realización de trabajos de Aseguramiento de Reportes de Sostenibilidad confeccionados bajo otros cuerpos normativos, como por ejemplo 

Global Reporting Initiative, y Ethos-IARSE.
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Ampliando las fronteras de la Auditoría 

Control de Proveedores: 

Implementación de Controles Automáticos  

Ya hace varios años que la idea relaciona-
da con la ampliación de las fronteras de la 
auditoría cuenta un consenso generaliza-
do en el ámbito de la profesión del 
contador público, y en particular la del 
auditor. Aquel concepto anticuado, en 
donde la figura del auditor era directamen-
te relacionada con “el que viene a buscar 
nuestros errores”, ha quedado obsoleta, 
dándole paso a una visión mucho más 
integradora, y directamente relacionada 
con la posibilidad de aportar valor a toda 
la organización.
En tal sentido, el Instituto de Auditores 
Internos (The Institute of Internal Auditors-
IIA) ha elaborado la siguiente definición de 
 Auditoría Interna aceptada mundialmente
“Auditoría Interna es una actividad 

independiente y objetiva de aseguramien-

to y consulta concebida para agregar 

valor y mejorar las operaciones de una 

organización. Ayuda a una organización 

a cumplir sus objetivos aportando un 

enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de gestión de riesgos, control y 

gobierno”.

Bajo esta nueva visión, vemos la participa-
ción del área de auditoría en temas para 
los cuales, años atrás, se los veía muy 
alejados. En particular, y a modo de 
ejemplo, la implementación de controles 
en la gestión de los proveedores es uno de 
ellos, siendo este un tema abordado 

exclusivamente por el área de adminis-
tración o recursos humanos de una 
organización. 
Hoy en día, la complejidad de las 
regulaciones y el volumen de informa-
ción, exigen el aporte de controles 
eficientes que agreguen valor al proce-
so de control.  
La existencia de legislación local, en 
donde se establece la figura de la 
responsabilidad solidaria para los 
tercerizados —tal como lo establece el 
art. 30 de la Ley de Contratos de Traba-
jo, y  sobre todo los grandes costos que 
vienen soportando las empresas—, 
hace fundamental implementar meca-
nismos de control eficientes.
Bajo esta línea, el profesional que 
solamente indique la existencia de 
falencias en este circuito, carecerá de 
valor y por ende será necesario aportar 
ideas novedosas tendientes a minimizar 
el riesgo de contingencias, o en su caso, 
poder conocer cuál es el grado de 
cumplimiento o incumplimiento  de nues- 
tros proveedores.
El auditor-consultor deberá analizar de-  
talladamente el tipo y cantidad de pro- 
veedores para poder determinar cuál 
es la mejor solución para cada organiza-
ción, siempre orientada a minimizar el 
alto riesgo asociado. Probablemente, la 
decisión estará dividida entre la posibili-
dad de realizar controles manuales 

—a cargo del personal de la línea— o 
la implementación de controles 
automáticos, a través de la contratación 
de una empresa especializada en la 
materia. Para ello deberá analizar como 
mínimo, los siguientes puntos:
• Cantidad de proveedores terceriza-
dos. 
• Valorización de riesgo de proveedo-
res tercerizados (matriz de riesgo de 
proveedores).
• Cantidad de controles a efectuar.
• Volumen de documentación a recibir. 
• Estructura del área responsable del 
control.
• Posibilidad de cubrir la carga de 
trabajo con personal de la primera o 
segunda línea de control.
En la actualidad, la gran mayoría de las 
organizaciones está yendo hacia el 
camino de la implementación de contro-
les automáticos, los cuales son provistos 
por empresas especializadas en este 
tipo de servicios, con un fuerte compo-
nente de auditoría. 
Como cierre, resulta importante destacar, 
que el desafío de esta nueva visión en la 
función del auditor debe estar siempre 
acompañado con un alto grado de 
independencia de criterio y la objetividad 
necesaria, que se logra mediante una 
apropiada amplitud mental y sobre todo 
con profesionales apasionados por la 
auditoría. 

Geraldine Giachello

Asociada de Lisicki, Litvin & Asociados; Integrante del Comité Ejecutivo 
del Instituto de Auditores Internos de Argentina (IAIA).
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Principales cambios introducidos
en la figura del Fideicomiso 

  A través de la Ley 26.994 se aprueba 
el Código Civil y Comercial de la 
Nación, con vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015. Se incluyen ciertas 
modificaciones en la figura del 
fideicomiso. Se introducen cambios a 
la Ley 24.441, que establecía la 
normativa sobre el fideicomiso ordina-
rio y el fideicomiso financiero, para ser 
incorporados en el libro tercero, 
capitulo 30 (art. 1666 a 1700) y seis 
secciones (disposiciones generales, 
sujetos, efectos, fideicomiso financie-
ro, certificado de participación y 
títulos de deuda y extinción del 
fideicomiso).
Para diversos autores especialistas en 
la materia, los cambios introducidos 
son un mix entre las normas de la aún 
vigente Ley 24.441 y el proyecto de 
Reforma de 1998 del Código Civil y 
Comercial, que consideró incorporar 
algunas recomendaciones que la 
doctrina que había marcado como 
necesarias y otras derivadas de la 
jurisprudencia existente. 
A continuación, se comentarán 
algunas modificaciones que merecen 
ser tratadas ya que introducen 

novedades con respecto a la anterior 
normativa, que complementa a los 
recientes cambios introducidos por el 
nuevo Código Civil y Comercial a la 
figura de fideicomiso.

Principales cambios:

Definición de contrato, contenido, 

objeto, forma.

El art. 1666 establece una nueva 
definición, ubicando al Fideicomiso 
dentro del marco contractual, mante

-niendo la posibilidad de constituirlo 
por el acto entre vivos u originado en 
una disposición de última voluntad 
con el Fideicomiso testamentario.
Se destaca en la definición que es un 
contrato consensual, es decir, queda 
concluido para producir sus efectos 
propios desde que las partes hubie

-sen recíprocamente manifestado su 
consentimiento. El contrato existe 
desde la celebración.
El negocio fiduciario después de 
firmado no puede ser modificado, en 
principio por la voluntad individual de 
cada uno de los contratantes. Sí en 
cambio, podrá ser alterado por acuer-
do de todas las partes.

El art. 1671 dispone que el beneficia-
rio pueda ser una persona humana o 
jurídica, que puede existir o no al 
tiempo del otorgamiento del contrato. 
En este último caso deben constar los 
datos que permitan su individualiza

-ción futura. Pueden ser beneficiarios 
el fiduciante, el fiduciario o el fideico

-miso. En cambio no puede legalmente 
haber identidad entre el fiduciante 
y el  fiduciario, porque no existiría
el contrato.
En cuanto al objeto del fideicomiso, 
serán bienes determinados que se 
encuentren en el comercio y también 
las universalidades de bienes, como 
por ejemplo un fondo de comercio 
(art. 1670).
Pueden ser objeto del Fideicomiso 
todos los bienes que se encuentran 
en el comercio. Puede entonces 
tener por objeto bienes futuros e 
incluso cosas ajenas, es decir, que 
la propiedad fiduciaria recién existi
ría al hacerse efectiva la transmisión 
del bien prometido.
Por su parte, el art. 1699, define que 
el contrato puede celebrarse por
instrumento público, si en ese acto se 

Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación

Gonzalo Alcorta 

Contador Público. 
Pertenece al Departamento Técnico Legal Impositivo de Arizmendi
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instrumento público, si en ese acto se 
transmiten los bienes. 
El nuevo Código trae una novedad 
importante. El contrato debe inscri-
birse en el Registro Público que 
corresponda; no hay más que esa 
imposición, sin más detalles y efectos 
—una lamentable omisión—pero 
evidentemente dispone la existencia 
de un "Registro de Contratos de 
Fideicomiso", no de transmisión de 
bienes. En la redacción del Código 
Civil y Comercial no se aclara cuál es 
ese Registro. 
La IGJ dictó la Resolución General 
7/2015 que regirá la normativa del 
organismo, en adecuación con el 
nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación. Por lo tanto, los contratos de 
fideicomiso deberán registrarse en la 
Inspección General del Justicia 
cuando al menos uno de los 
fiduciarios designados posea 
domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o en el caso de que las 
acciones de una sociedad inscripta 
en este organismo formen parte de 
los bienes que son objeto del contrato 
de fideicomiso.
Si los bienes registrables no están 
sujetos a la competencia de la IGJ, 
luego de la registración del contrato, 
la inscripción fiduciaria de dichos 
bienes deberá efectuarse ante el 
organismo que corresponda (según 
lo establecido en los arts. 1682, 1683 
y 1684 del Código Civil y Comercial 
de la Nación). 

El beneficiario

El art. 1671 admite que el Fiduciario 
también pueda ser Beneficiario. El 
mismo debe cumplir las obligaciones 
impuestas por la ley y por el contrato 
con la prudencia y diligencia del 
buen hombre de negocios.

Rendición de cuentas. Reembolso 

de gastos. Retribución 

El art. 1675 del Código de Civil y 
Comercial modifica el texto del art. 7° 
de la Ley 24.441, haciendo extensivo 
al Fiduciante y al Fideicomisario la 

facultad de exigir la rendición de 
cuentas al Fiduciario que, en la ley 
anterior, sólo lo preveía expresa-
mente respecto del Beneficiario. 
Continua como obligación de orden 
público la obligación de rendir 
cuentas, al menos una vez al año, y la 
prohibición de dispensar la culpa del 
Fiduciario respecto del 
incumplimiento de sus obligaciones. 
En cuanto a la rendición de cuentas, 
es importante tener presente que el 
nuevo Código contiene normas 
generales sobre la rendición en los 
arts. 858/864 aplicables a la referida 
obligación del Fiduciario en ausencia 
de un régimen establecido en el 
contrato.

Insuficiencia del patrimonio 

fiduciario. Liquidación judicial

El art. 1687 mantiene el Fideicomiso 
fuera del régimen del concurso, no se 
efectúa en forma expresa y la quiebra 
tal como lo estatuyen los arts. 16 y 24 
de la Ley 24.441, pero el art. del 
nuevo Código Civil y Comercial 
establece el régimen extrajudicial de 
liquidación del patrimonio fiduciario 
insuficiente que establece el citado 
art. 16. Según algunos autores, la 
nueva normativa sigue excluyendo la 
instancia del concurso preventivo y el 
APE, pero permite el acercamiento 

del instituto a las normas de la 
quiebra, como el régimen  más com- 
patible para una liquidación forzosa. 
En buena medida recoge una pauta 
que ya tiene recepción jurispruden-
cial. 

Extinción del Fideicomiso. 

Causales. Efectos

El art. 1697 reitera el texto del art. 25 
de la Ley 24.441 en lo que respecta a 
las causales de extinción del 
Fideicomiso y agrega —en protec-
ción del público inversor— la irrevo-
cabilidad del contrato en los 
Fideicomisos Financieros después de 
haberse iniciado la oferta pública de 
los certificados de participación o de 
los títulos de deuda. 
En cuanto a los efectos de la 
extinción, el art. 1698 del Código Civil 
y Comercial mantiene el texto del art. 
26 al cual nos remitimos.
Se enumeraron los principales 
cambios introducidos por la nueva 
Ley 26.994 (B.O. 8/10/2014), con 
respecto al contrato de fideicomiso. 
Por lo que la nueva normativa viene a 
incorporar algunos cambios que 
propusieron la doctrina en su 
oportunidad, y teniendo en cuenta la 
jurisprudencia existente, a fin de 
complementar a la anterior Ley 
24.441 de Fideicomiso.
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 Podemos definir al capital humano 
como el conocimiento y el conjunto de 
habilidades que tiene, desarrolla y 
acumula cada persona en su trayec-
toria laboral y/o de formación acadé-
mica, así como también las cualida-
des o destrezas individuales que 
posee, su capacidad de innovación y 
su experiencia para resolver distintos 
problemas.
En los últimos años, los modelos de 
gestión reconocen la importancia de 
valorar el capital humano y la necesi-
dad de gestionarlo adecuadamente. 
Las organizaciones deben tener en 
cuenta además que junto al capital 
estructural —lo que permite el 
desarrollo de la productividad de su 
gente—,  se conforma el “capital 
intelectual”, siendo el intangible que 
representa una porción importante del 
valor de mercado de las empresas, 
aunque no se vea reflejado en los 
estados contables tradicionales.
Sin duda, la gestión del capital 
humano está viviendo cambios 
sustanciales, convirtiéndose en un 

factor esencial para el logro de las 
ventajas competitivas de las empre-
sas. Sin embargo, a la hora de gestio-
narlo, muchas veces se recurre a los 
modelos tradicionales, y la aplicación 
de las recetas de siempre puede no 
llegar a buen puerto.
La rotación del personal y la pérdida 
de productividad han hecho que las 
empresas cada vez con mayor intensi-

dad se preocupen por la calidad de 
sus recursos humanos. 
Sin embargo, encuentran cada día 
más dificultades en atraer talentos y 
comprometer a los jóvenes para dismi-
nuir la rotación, sin tener la capacidad 
para adaptarse a las demandas de las 
nuevas generaciones. 
Los empresarios también reconocen 
las dificultades que se presentan a la 
hora de encontrar personal calificado, 
y más aún en un futuro cercano donde 
no se han acostumbrado aún a la 
“generación Y” y con la siguiente 
abriéndose camino, la “generación Z o 
post- millennials”.
Esta nueva generación de jóvenes que 
surge básicamente con el fin de la 
burbuja económica punto com —cria-
dos en la era de los teléfonos inteligen-
tes y las redes sociales— no le asigna 
un papel relevante a la educación 
formal, si bien se los considera autén-
ticos nativos digitales donde prevale-
ce fundamentalmente la inteligencia y 
el conocimiento. 
Serán sin duda grandes disruptores 

¿Cómo será la gestión del capital
  humano en la próxima década?

Socio de PwC Argentina. Docente del Área Contable de la UP.

Pablo Boruchowicz

Los empresarios tam-

bién reconocen las 

dificultades que se 

presentan a la hora de 

encontrar personal 

calificado...
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que ocuparán el mercado laboral en 
los próximos años, caracterizados por 
su incomodidad a las jerarquías, 
inclinados al mundo virtual,  no conci-
biendo el mundo sin respuestas al 
alcance de un “clic”. Asimilan informa-
ción instantáneamente, pero muchas 
veces, con efímero interés. Serán los 
que dominarán la vida política, econó-
mica y cultural de las próximas 
décadas, y demandarán mayor “trans-
parencia” (negocios sustentables y 
responsables), “inmediatez” y “perso-
nalización”.
Los líderes deberán desarrollar 
nuevas habilidades y conocimientos 
con una mirada intensa hacia las 
necesidades económicas futuras de la 
sociedad, compatibilizando con las de 
su personal. En este sentido, será 
fundamental conocer y analizar entre 
otros el nuevo entorno de las organiza-
ciones, los nuevos paradigmas para 
capacitar a los líderes del futuro, 
alinear a sus programas estrategias 
interactivas, e innovar en herramientas 
para una gestión efectiva de sus 
recursos.
Aquellas empresas que perciban esta 
nueva realidad serán los verdaderos 
protagonistas del cambio en la 
próxima década, y producirán un 
impacto positivo sobre la rotación de 
los futuros empleados, como así 
también la satisfacción de los clientes 
y los resultados económicos y 
financieros de las empresas. “No es 

la más fuerte de las especies la 

que sobrevive y tampoco la más 

inteligente. Sobrevive aquella que 

más se adapta al cambio” (Charles 
Darwin).
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¿Por qué tengo que estar yo
  en las redes?

Las redes sociales son, hoy por hoy, 
un canal ideal para el desarrollo del 
trabajo de cualquier profesional, no 
importa a qué especialidad nos 
dediquemos, siempre existe una 
forma de utilizar el contacto social 
para nuestro beneficio.
El desarrollo del Networking y las 
redes de contactos nos permiten 
posicionarnos mejor frente a nuestros 
pares, los proveedores y, sobre todo, 
a nuestros potenciales clientes.
Solo tenemos que estar dispuestos a 
invertir algo de tiempo en generar 
contenidos, que muestren el valor que 
podemos brindar, y el resto será 
armar las conexiones que nos permi-
tan poner en acción la estrategia que 
hayamos pensado. Una de los objeti-
vos primordiales será llevar a los 
leads —contactos— a ser clientes.
Deberemos tener en cuenta que, 
dependiendo a qué nos dediquemos, 
deberemos evaluar cuál de las distin-
tas redes sociales vamos a utilizar 
para generar los mejores contactos.

Pero... ¿por qué estar?

Esa es la pregunta que siempre me 
hacen los profesionales independien-

 

Las redes sociales y los profesionales independientes

ENFOQUES

Alberto Darin

Licenciado en Ciencias de la Comunicación. Especialista en Marketing Digital y 
estrategia en Redes Sociales. Consultor en CMNK.

tes. Seguramente bajo la creencia de 
que las redes sociales son solo para 
conectarse con viejos amigos o 
conocidos y que no aportan nada a su 
perfil profesional.
El uso que hace de las redes una 
persona cualquiera y un profesional 
son cosas distintas; el desarrollo de 
un plan de marketing digital implica la 
concreción de unos objetivos claros 
que tienen que ver con su posiciona-
miento y el target al cual se dirija.
Pensemos por un instante que 
nosotros necesitamos un bien o 
servicio, ¿qué es lo primero que 
hacemos? En la actualidad más del 
90% de la gente busca en internet la 
información inicial sobre lo que va a 
comprar. De ese primer “screening” 
sale lo que vayamos o no a hacer, es 
así de importante.
En los albores de la publicidad se 
hablaba de dos momentos de la 
verdad para todo producto; el primero 
cuando se elegía el producto de la 
góndola y el segundo cuando se 
utilizaba por primera vez. En la actua-
lidad, con la incidencia de los busca-
dores y las redes sociales, se trabaja 
con el momento cero de la verdad. 

Cuando el posible cliente, en la 
tranquilidad de su casa, busca 
información sobre nuestro servicio. 
Debemos pensar cómo queremos ser 
vistos en ese momento ya que de esa 
primera impresión dependerá que 
nos venga a ver, consuma nuestro 
producto o quiera nuestro servicio.
Por ello, debemos trabajar todos los 
canales por los que nuestros posibles 
clientes nos van a buscar y desarrollar 
una estrategia para cada uno de 
ellos; del armado de nuestro mix de 
marketing digital —redes, email 
marketing, SEO y SEM— va a salir la 
cantidad de contactos y nuevos 
clientes que tengamos.

Generar nuevos clientes

Pongamos un ejemplo: si usted se 
dedica a consultoría de empresas, su 
mercado es B2B y el networking en 
Linkedin para la generación de leads 
en la red será fundamental. El 
desarrollo de estos contactos se dará 
por la influencia que tengan nuestras 
actualizaciones, en las cuales mostra-
mos el valor que brindamos con los 
contenidos que compartimos. Es una 
suerte de “sampling” de nuestro 
conocimiento y brinda una clara idea 
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de lo que podemos generar como 
valor para el cliente. La sumatoria de 
estas actualizaciones generará un 
perfil claro de nuestro expertice como 
profesional.
Pero hay que pensar bien cómo y 
dónde hacerlo. Un error muy generali-
zado es utilizar Linkedin como un 
canal solo para hablar con nuestros 
colegas, sin darle importancia a los 
clientes que son nuestro objetivo. Si, 
por ejemplo, sus clientes son exporta-
dores y usted no desarrolla su networ-
king en función de ellos, seguramente 
estará brindando información a gente 
que no la necesita o ya la conoce. Sin 
embargo, la misma información 
puesta en un grupo de exportadores 
generará un valor importante y 
contactos que serán posibles clientes 
potenciales. Como alguna vez me 
comentó un cliente, la idea detrás de 
esta estrategia es que “en el país de 
los ciegos el tuerto es rey”. 

Fidelizar a los clientes actuales

Las redes nos sirven también para 

fidelizar a los clientes actuales y 
generar en ellos la satisfacción diaria 
de haber elegido bien a su contador. 
De esta manera, cada vez que nos 
comunicamos con un post que se 
dirija a los clientes, estamos apoyan-
do la decisión que tomaron y evitando 
que cambien de proveedor de 
servicio. Así es como abrimos canales 
de comunicación para sus consultas 
y dudas. 
Una de las peores características del 
trabajo profesional se manifiesta 
cuando nuestros clientes sienten que 
sólo nos comunicamos cuando tienen 
que pagar; las redes nos permiten 
estar en otros momentos y brindar 
valor todos los días.

Por los costos

El uso de las redes para un profesio-

nal es también una cuestión de 
costos, no existe otro canal para 
contactar a tantas personas, tan 
claramente segmentadas y con 
intereses tan específicos como en 
Facebook, LinkedIn, Twitter, etc. Pero 

esto no quiere decir que tenemos que 
estar en todos estos lugares, la selec-
ción de los canales que vamos a 
tomar dependerá de los clientes que 
estamos buscando. Por eso, siempre 
es importante tener en claro a quién le 
estamos hablando para conocer 
también el retorno de la inversión que 
hacemos.
En suma, debemos estar en las redes 
sociales porque nuestros clientes, 
proveedores y colegas ya están allí. 
Porque en las redes podemos encon-
trar nuevos prospectos a través del 
networking, fidelizar a los que ya son 
clientes y descubrir otros profesiona 
les que complementan nuestros 
servicios. Y esta tendencia se verá 
incrementada con el paso del tiempo, 
con nuevas redes más específicas y 
que nos permitan una comunicación 
más directa con cada uno de ellos.
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Aspectos de Reconocimiento y 
Medición para Entes Pequeños 

Normas contables profesionales en 

Argentina 

Las Normas Contables Profesionales 
(NCP) vigentes en nuestro país 
contemplan ciertas diferencias 
respecto a algunos criterios contables 
dependiendo del tipo de ente, del 
organismo a cargo de su supervisión 
y de los usuarios de la información. 

Ellas son: 

• Resolución Técnica N° 26 (RT 26): 
Adopción de las Normas Internacio-

nales de Información Financiera (NIIF) 
del Consejo de Normas Internaciona-

les de Contabilidad (IASB, por sus 
siglas en inglés) y de las NIIF para 
Pymes. Obligatorias para determina-

dos entes (aquellos incluidos en el 
régimen de oferta pública) y optativos 
para otros. 
• Resolución Técnica N° 17 (RT 17): 
Desarrollo de cuestiones de aplica-

ción general. Optativa para entes 
pequeños y obligatoria para los que 
no califican como tales y no apliquen 
NIIF o NIIF para Pymes; 
• Resolución Técnica N° 41 (RT 41): 

Normas contables profesionales. 
Aspectos de reconocimiento y 
medición para Entes Pequeños (EP). 
Norma de carácter optativa para EP. 

Resolución Técnica N° 41: 

principales aspectos 

Teniendo en cuenta que la  situa-
ción y evaluación patrimonial in-
teresa a diversas personas con 
necesidades de información dife- 
rentes, 
- la evidencia práctica ha demostra-
do que en muchos emprendimien-
tos pequeños los usuarios demues-
tran necesidades de información 
inferior, y 
- aproximadamente el 90% de las 
entidades que elaboran estados 
contables en Argentina son conside-
rados entes pequeños, en marzo de
2015 y luego de años de debate la 
Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económi- 
cas (FACPCE) emitió una norma 
contable profesional —la Reso- 
luc ión  Técn ica  N°  41— con e l  
objetivo de lograr una mayor claridad 

y cumplir con una calidad mínima 
suficiente que permita la elaboración 
de información contable básica para 
aquellas entidades consideradas, 
bajo ciertas condiciones, Entes 
Pequeños (EP). 
La RT 41 tiene como precedente la 
Resolución JG 360/07 de la FACPCE 
emitida en el año 2007 e incluida como 
Anexo A en la Resolución Técnica N° 
17. A partir de la emisión de la nueva 
norma contable, este anexo sólo será 
de aplicación para aquellos entes que 
no la apliquen. 
La norma específica para entes 
pequeños tiene su base en los pronun-
ciamientos establecidos en la RT 17 
pero con una complejidad claramente 
inferior. Otorga a los emisores de 
estados contables que adopten, por 
esta normativa, ciertas alternativas en 
cuanto a criterios de medición y 
exposición para simplificar tanto su 
preparación como su entendimiento. 
Como consecuencia emiten informa-
ción contable y financiera con una 
calidad menor.

RT N° 41: Una nueva alternativa

ENFOQUES

Laura Juarros
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Vigencia 

Se establece su vigencia para los 
ejercicios que inicien a partir del 1° de 
julio de 2015, permitiéndose su 
aplicación anticipada para los ejerci-
cios que inicien el 1° de enero de 
2014. 
Alcance 

La RT 41 será de aplicación optativa 
para aquellos entes pequeños que 
cumplen con las condiciones para ser 
considerados como tales, es decir, 
para aquellos que: 
a) No son entidades financieras o 
realizan operaciones de capitaliza-
ción y ahorro; 
b) No se encuentran bajo el control de 
la Superintendencia de Seguros de la 
Nación; 
c) Sus ingresos del ejercicio anual 
anterior son menores a $15.000.000; 
d) No son sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria o de 
economía mixta; y 
e) No son sociedades controlantes o 
controladas por sociedades excluidas 
por los incisos anteriores. 
La norma aclara que, para aquellos 

ENFOQUES
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casos de empresas cuyos ingresos 
en el ejercicio actual superen los 15 
millones de pesos y —por lo tanto 
deban aplicar otros criterios de 
reconocimiento y medición para 
preparar sus estados contables en el 
ejercicio siguiente— deberán expre-
sar esta situación en Notas a los 
estados contables. 
Esta condición altera y condice uno 
de los atributos que debe reunir la 
información contable requerida por la 
Resolución Técnica N° 16: Marco 
Conceptual de las Normas Contables 
Profesionales distintas a las referidas 
en la RT 26 llamado “comparabili-
dad”, teniendo el emisor de los 
estados contables que poner énfasis 
en la aplicación retroactiva de la 
nueva norma aplicable, en caso que 
corresponda. Sin embargo, aquellas 
empresas que se encuentren en el 
límite de superar esta condición o 
proyecten hacerlo en el corto plazo, 
no optarán por aplicar la RT 41 
fundándose en el principio de costos 
y beneficios. 
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  Reduce costos de preparación de la información 
contable. 

  Facilita la lectura y entendimiento de los estados 
contables para la toma de decisiones.

  Cumple con una calidad mínima suficiente 
establecida por la FACPCE. 

  Norma de calidad inferior que la de aplicación 
anterior (RT 17).

  Reduce la comparabilidad de los estados 
contables con otros entes del mismo tipo que no 
opten por aplicar esta RT. 

  Una nueva norma de aplicación optativa en la 
Argentina implica una nueva limitación a la 
comparabilidad de estados contables del mismo 
país (NIIF, NIIF para Pymes, RT 17, RT 41).
  
  Se amplía la brecha a lo que son los estándares 
de alta calidad contable reconocidos y aceptados 
globalmente (NIIF). 

VENTAJAS DESVENTAJAS
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Principales diferencias 

con la RT 17 Cambios  

RT N° 17  RT N° 41  

Aspectos de Medición 

- Bienes de cambio  a) Costo de reposición, o 

b) Costo  

a) Costo de reposición,  

b) Precio de la última 

compra, o 

c) Costo  

- Costo de ventas  a) Costo de reposición al 

momento de la venta. 

Para EP se admite costo 

por diferencia de 

inventario  

a) Costo estimado por 

margen bruto, o  

b) Costo por diferencias 

de inventario  

- Comparación con 

valores recuperables  

Bienes de Uso, Activos 

Intangibles y 

Propiedades de Inversión 

deben realizar la 

comparación con sus 

valores recuperables 

(cuando existan indicios)  

Opción: No comparar 

con sus valores 

recuperables si el 

resultado de cada uno de 

los últimos 3 ejercicios 

fue positivo  

- Medición inicial de 

créditos y deudas  

Obligación de segregar 

los componentes 

financieros implícitos  

Opción de segregar los 

componentes financieros 

implícitos  

- Impuesto a las 

ganancias  

Método del impuesto 

diferido  

a) Método del impuesto a 

pagar o  

b) Método del impuesto 

diferido (s/ RT 17)  

 

Cambios  RT N° 17  RT N° 41  

Aspectos de Exposición 

- Nota de plazos de 

cobranza de activos y 

exigibilidad de pasivos 

(1)  

Obligatoria  Optativa  

- Nota de Impuesto a las 

ganancias (2)  

Obligatoria  Optativa  

- Nota de Instrumentos 

Financieros (3)  

Obligatoria  Optativa  

- Nota de 

Desvalorización de 

Activos (4)  

Obligatoria  Optativa  

- Nota de Contratos de 

Arrendamientos (5)  

Obligatoria  Optativa  

 

(1) Cap. VI, Sección A.1 inciso c) - RT 9.  

(2) Cap. VI, Sección C.7 inciso a) - RT 9.  

(3) Cap. VI, Sección C inciso C.2 - RT 9.  

(4) Cap. VII, Sección B.8 inciso 5.b - RT 8.  

(5) Sección 4.7.1 inciso b y Sección 4.7.2 1° párrafo e inciso a) - RT 18.  

 

Cabe destacar que, en el mes de agosto 
de 2015, la FACPCE solicitó al Consejo 
Elaborador de Normas de Contabilidad y 
Auditoría (CENCYA) un Proyecto de 
Resolución Técnica que incorpore una 
tercera parte a la RT 41, que incluya 
aspectos de reconocimiento y medición 
para Entes Medianos (EM). 

El proyecto califica entes medianos 
como aquellos que hayan tenido, en el 
ejercicio anual anterior, ingresos por un 
monto entre $ 15.000.0001 y $75.000.000. 



Principles of Accounting

Enseñando Contabilidad en Inglés
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Daniel Gribauskas

 Principles of Accounting es una de 
las doce asignaturas que componen 
el programa de articulación 
académica entre la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universi-
dad de Palermo y la University of 
London, bajo la dirección académica 
de la London School of Economics 
and Political Science. El mismo 
porgrama que conduce a la doble 
titulación como Licenciado en 
Managment por la UP y Bachelor in 
Business and Managment por la 
UoL. 
Desde el punto de vista de los 
contenidos que ofrece, es equiva-
lente a las materias Contabilidad I y II 
de la Universidad de Palermo, y 
brinda una introducción tanto a la 
Contabilidad Financiera como a la de 
Gestión. 
Tiene por objetivo que los alumnos 
logren la comprensión de la teoría y 
la aplicación práctica de los temas 
contables, y está dirigida tanto a 
estudiantes con conocimientos 
previos en la disciplina como a 
quienes necesiten adquirir los 
conocimientos básicos para estudios 
superiores en el área. 
El curso —al igual que todos los 
pertenecientes a la articulación con 

la UoL— es dictado en Inglés y tiene 
la particularidad de que no se centra 
exclusivamente en aspectos 
técnicos, sino que examina los 
principios básicos, los conceptos 
subyacentes y las formas en las 
cuales los estados contables y la 
información financiera pueden ser 
utilizados para mejorar la calidad del 
proceso de toma de decisiones.
Uno de los  aspectos distintivos es el 
material de estudio que ofrece y el 
abordaje que se espera del estudi-
ante. Desde el momento en que se 
inscribe al curso,  el alumno accede 
al Portal del Estudiante de 
Programas Internacionales de la 
University of London, que le da 
acceso a una variedad de recursos, 
como la Guía de Estudio de la 
asignatura, un foro de intercambio 
con estudiantes de todo el mundo y 
la Biblioteca Virtual. Estas herramien-
tas lo acompañarán durante la 
cursada y apoyarán su desarrollo 
como estudiantes con pensamiento 
crítico, iniciativa y creatividad 
propias.
Por otro lado, es interesante destacar 
que la relación docente-alumno no 
es la que podría denominarse como 
“tradicional” en el aula, en donde el 

docente funciona como propietario 
exclusivo del conocimiento a ser 
aprehendido por el alumno y supone 
del profesor un rol excluyente. 
Por el contrario, las características 
del curso imponen un rol mucho más 
protagónico al estudiante, quien se 
convierte a la vez en sujeto activo e 
independiente en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Bajo la 
tutela y acompañamiento perman-
ente del docente —quien tiene la 
misión de inspirar, alentar y 
monitorear su tarea para medir e 
impulsar el logro de sus objetivos—, 
el alumno logra asumir la responsabi-
lidad por su trabajo al ser capaz de 
acceder al conocimiento en forma 
autónoma, planificar, investigar, 
revisar y evaluar su propia tarea. 
En síntesis, el curso es parte de una 
experiencia académica innovadora, 
exigente y desafiante que ayuda al 
estudiante a prepararse para su 
futuro profesional, creando una 
sólida base de habilidades y 
conocimientos en Contabilidad, 
indispensables para la toma de 
decisiones en el mundo de los 
negocios de hoy.
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Adicionalmente a los cursos indicados el alumno deberá demostrar conocimientos equivalentes a un nivel 4 de inglés, 

o bien tomar los cursos requeridos para alcanzarlo.   
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Anduaga, Mariana Elizabeth
Brisco Tarruella, María Florencia 
Casadei, Emilio
Cataldi, Nahir Elizabeth
Cornet, Martín Alberto
Farías, Luciana Andrea
Fernández Boccacci, Santiago Eduardo
Fernández, Roy Andrés
Girola, Leila
González, Romina Lorena

Lebedevski, Iván Adrián
Nievas, Rosana Elisabeh
Pérez Cifuentes, Angela María
Perulán, César Matías
Sánchez Stieb, Gastón
Ticona, Martha Belén 
Torreiro, Mariano Nicolás
Vassallo, Paola Carina
Velásquez, Eliana Raquel
Zoppi, Franco

XXXIV Colación de Títulos y Grados

¡Felicitamos a los nuevos egresados de la carrera de Contador
 Público, que participaron en el Acto de Colación, realizado el 
 lunes 30 de noviembre en el Hotel Hilton de Buenos Aires!
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de 59 países.
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Roques, José María. 
Gerente General- Pregna. 
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Seltzer, Juan Carlos
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Silber, David. 
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